
 

ACTA NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO– DOS MIL DIECISÉIS: En el Salón de Sesiones 

de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, a las dieciséis horas del veinticuatro de noviembre del año dos mil 

dieciséis, reunidos los miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos 

que en la agenda se detallan. Preside la sesión el Señor Presidente, Marco 

Antonio Fortín Huezo, estableciéndose el quórum con la presencia de los 

Directores Propietarios: Arq. Roxana Patricia Ávila Grasso, Lic. José Edmundo 

Bonilla Martínez, Sr. Eduardo Alfonso Linares Rivera, Sr. Jorge Ovidio Cornejo Durán, 

Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Licda. Karime Elías 

Ábrego, Licda. Marta Dinorah Díaz de Palomo e Ing. Carlos José Guerrero 

Contreras; y el Asesor Legal, Lic. Gilberto Canjura Velásquez. Faltaron con excusa 

legal los Directores Adjuntos: Lic. Luis Alberto García Guirola y Lic. Oscar Everardo 

Chicas Rodríguez. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 

carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la 

Junta de Gobierno, Licda. Zulma Verónica Palacios Casco. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el Señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 

3) Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitud de Presidencia, 5) Dirección 

Técnica, 6) Gerencia de Recursos Humanos, 7) Centro de Control del Sistema, 8) 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 9) Unidad de Inclusión 

Social, 10) Comité de Créditos, 11) Gerencia Ejecutora del Programa BID/AECID, 

12) Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, 13) Unidad Jurídica, 

14) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitud de Presidencia 

4.1) El Señor Presidente de la Institución, informó que mediante correspondencia 

de fecha 17 de noviembre del presente año, el Ingeniero Ángel Díaz, Presidente 

de la Cámara Salvadoreña de la Industria de la Construcción (CASALCO), hace 

del conocimiento de la ANDA, que en virtud de lo establecido por la sentencia de 

inconstitucionalidad de fecha 14 de noviembre del presente año, pronunciada 

por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual, 

entre otras cosas, declara inconstitucional el Decreto Legislativo No. 95 de fecha 

18 de agosto de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 154, Tomo 396 de fecha 

22 de agosto de 2012, que introdujo reformas, dejando sin efecto la manera de 

integrar la Junta de Gobierno de ANDA establecida en el artículo 6 de la Ley de 

creación de dicha autónoma, que confería a CASALCO el nombramiento directo 

de un Director Propietario y un Director Adjunto; y siendo que el efecto de la 



 

sentencia mencionada restablece el derecho de nombramiento directo, y que a 

la fecha ha terminado el período de nombramiento del anterior Director 

Propietario, la Junta Directiva de CASALCO nombró al Ingeniero José Antonio 

Velásquez Montoya, como Director Propietario de la Junta de Gobierno de la 

ANDA por parte de dicha institución, nombramiento que surtiría efecto a partir del 

24 de noviembre de 2016 hasta el 23 de noviembre de 2018, según consta en el 

punto VI, del Acta número JD-2016-16-11/1118-15, de fecha 16 de noviembre de 

2016, acuerdo número JD-2016-16-11/1118-15-04. 

La Junta de Gobierno da por recibido el informe. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) El Señor Presidente de la Institución, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, correspondencia recibida en la Presidencia de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, de fecha 24 de noviembre de 

2016, mediante la cual, la licenciada Yeymi Elizabeth Muñoz, Directora General 

del Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE), solicita se apruebe el requerimiento 

presentado por la señorita Marina Cecilia Córdova, Presidenta de la Asociación 

de Desarrollo Comunal La Esperanza ADESCOCLE, relacionado a la conexión de 

agua potable y Declaratoria de Interés Social para el Centro de Alcance, 

ubicado en el Cantón La Esperanza, Pasaje 5, Tecoluca, San Vicente, el cual 

manifiesta es un espacio de convivencia para las y los jóvenes del Municipio de 

Tecoluca, en el cual desarrollan talleres, capacitaciones, actividades lúdicas, 

recreación y deporte. 

Por lo que la Junta de Gobierno, en vista que las actividades descritas y que se 

realizan en el Centro de Alcance, son de carácter social las cuales ayudan a 

fomentar el arte, la cultura y el sano esparcimiento de los jóvenes en las 

comunidades; considera conveniente se le apoye con lo requerido. Por tanto 

ACUERDA: 

1. Aprobar la solicitud presentada por la licenciada Yeymi Elizabeth Muñoz, 

Directora General del Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE), en cuanto a 

la conexión de agua potable y Declaratoria de Interés Social, para el Centro 

de Alcance, ubicado en el Cantón La Esperanza, Pasaje 5, Tecoluca, San 

Vicente, para los efectos de lo establecido en el artículo 3, literal “c” del 

Pliego Tarifario vigente. 

2. Instruir a la Unidad de Inclusión Social y Gerencia Comercial, para que 

realicen los trámites correspondientes a efecto de darle cumplimiento al 

presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5) Dirección Técnica. 

El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, informe del 

Comité de Factibilidades correspondiente al Acta No. 932 de fecha 17 de 

noviembre de 2016.   

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta.    

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

6) Gerencia de Recursos Humanos. 

El Gerente de Recursos Humanos, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización de Misión Oficial, licencia con goce de sueldo, 

gastos terminales y gastos de viaje para que la Licenciada Ana Guadalupe 

Aguilar de Cardoza, Jefa de la Unidad de Cooperación Internacional y el 

Licenciado Alejandro José Santos Molina, Profesional Especializado de la Unidad 

de Cooperación Internacional, asistan a la XIII Reunión del Consejo 

Centroamericano y República Dominicana de Agua Potable y Saneamiento 

CONCARD-APS, que se llevará a cabo del 30 de noviembre al 2 de diciembre del 

2016, en la ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el Gerente de Recursos Humanos, mediante correspondencia de Ref. 25-

4842-2016 de fecha 21 de noviembre de 2016, hace saber que recibió 

correspondencia suscrita por la Licenciada Ana Guadalupe Aguilar de 

Cardoza, Jefe de la Unidad de Cooperación Internacional, donde informa 

que ha sido invitada por la Licenciada Yamileth Astorga Espeleta, Presidenta 

Ejecutiva A y A Costa Rica, Presidenta Pro-Témpore FOCARD-APS 2016, y del 

Licenciado Alejandro Santos Molina, Profesional especializado, donde informa 

que ha sido invitado por parte de la Ingeniera Gloria de Ávila, Secretaria 

Técnica RRAS-CA (RED REGIONAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

CENTROAMERICA), para que formen parte de la XIII Reunión del Consejo 

Centroamericano y República Dominicana de Agua Potable y Saneamiento 

CONCARD-APS y Reunión de trabajo en seguimiento al Convenio RRASCA-

FOCARD APS-AVINA respectivamente.  

II. Que de acuerdo a la Política para la Administración de Programa de Becas 

de ANDA, la función de desarrollo de las habilidades, experiencias y 

conocimientos técnicos de los empleados, constituye una actividad continua 

en la ANDA, a través de la cual asiste y apoya al resto de la organización a 

que se cumplan los objetivos, elevándose así la calidad profesional del 

recurso humano, tanto para el propio beneficio de las personas que se 

capacitan, como para el cumplimiento de los objetivos de la Institución, por 

lo que el personal capacitado a su regreso sirve como efecto multiplicador 

de los conocimientos y experiencias recibidas. 

III. Que el objetivo de la participación en la referida reunión es el seguimiento al 

Convenio RRASCA-FOCARD APS-AVINA. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Conceder Misión Oficial y licencia con goce de sueldo durante el período del 

29 de noviembre al 2 de diciembre de 2016, ambas fechas inclusive, para que 

la Licenciada Ana Guadalupe Aguilar de Cardoza, Jefe de la Unidad de 

Cooperación Internacional y el Licenciado Alejandro José Santos Molina, 

Profesional Especializado de la Unidad de Cooperación Internacional, asistan 

a la XIII Reunión del Consejo Centroamericano y República Dominicana de 

Agua Potable y Saneamiento CONCARD-APS, que se llevará a cabo los días 

del 30 de noviembre al 2 de diciembre del 2016, en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá. 

2. Autorizar gastos terminales y gastos de viaje, de conformidad al Reglamento 

General de Viáticos vigente para el Sector Público emitido por el Ministerio de 

Hacienda, de acuerdo al Capítulo III Misiones al Exterior del País, artículo N° 15 



 

y 16 inciso N° 3, e Instructivo N° 5.060, Capítulo IV, numeral 3 y 4, inciso a), de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

3. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que erogue las cantidades 

autorizadas en el numeral anterior, en los conceptos allí indicados, la cual 

deberá ser cargada a la asignación presupuestaria correspondiente. 

4. Autorizar a la Gerencia de Recursos Humanos, para que realice las gestiones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

7) Centro de Control del Sistema. 

El Coordinador del Centro de Control del Sistema (CCS), somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir un nuevo 

contrato de arrendamiento con la Sociedad OYARZUN, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia OYARZUN, S.A. DE C.V. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA por años ha suscrito contrato de arrendamiento de un terreno 

de 14.20 m2 situado en cantón San Roque, conocido como El Picacho, en el 

volcán de San Salvador, con la Sociedad OYARZUN, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia OYARZUN, S.A. DE C.V., terreno en el cual la 

ANDA tiene instaladas 7 antenas, torre y equipo de transmisión de datos o 

repetidoras de radio UHF, la vigencia del último contrato suscrito es al 31 de 

diciembre de 2016. 

II. Que el 25 de octubre de 2016, en Presidencia de la Institución, se recibió 

correspondencia suscrita por el señor Juan Fernando Aguilar, representante 

de la Sociedad OYARZUN, S.A. DE C.V., mediante la cual muestra su interés en 

renovar el contrato de arrendamiento con la ANDA, para el período de un 

año comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017; además, 

informa que el costo mensual del arrendamiento ofertado será de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($852.55), totalizando un 

monto de DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($10,230.61) anuales, montos que 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; ya que por política de dicha sociedad habrá un reajuste anual en el 

canon que equivale a un incremento del 1.01%, producto del último índice de 

inflación anual reportado por el Banco Central de Reserva de El Salvador. 

III. Que el Coordinador del Centro de Control del Sistema (CCS) y Administrador 

de Contrato vigente, recomienda a la Junta de Gobierno, autorice la 

suscripción del nuevo contrato de arrendamiento con la Sociedad OYARZUN, 

S.A. DE C.V., para el período de un año comprendido del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2017, ambas fechas inclusive, en vista que desde el año 

2001, la ANDA instaló en el terreno arrendado, una caseta circular metálica 

de 14.20 m2 adecuada para la tecnología y una torre de comunicación de 

20 mts. de altura, con el equipo necesario para la comunicación a través de 

Nombre Gastos de Viaje 

Cuota y media de viático:    una cuota  para la ida y media cuotas 

para el regreso 

Gastos 

Terminales 

Total 

Licda. Ana Guadalupe Aguilar de Cardoza. $150x1.5  =        $225.00 $45.00 $ 270.00 

Lic. Alejandro Santos Molina $120 x1.5  =        $180.00 $45.00 $ 225.00 

Totales $405.00 $90.00 $ 495.00 



 

radios; además, no existe otro lugar que tenga esas características 

geográficas, siendo la ubicación del terreno única, por su altura y ubicación 

geográfica permite al Centro de Control del Sistema (CCS) y personal técnico 

de la Institución, comunicación a través de radio con las plantas de bombeo, 

plantas de tratamiento, pozos y tanques con los que la Institución cuenta 

para el tratamiento, conducción y suministro de agua potable. 

IV. Que el arrendamiento solicitado será financiado con fondos propios y cuenta 

con la disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de ONCE MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11,300.00) 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios;  según constancia emitida por la Gerente Financiera 

Institucional, con Referencia 12.345.2016 de fecha 17 de noviembre de 2016, 

en la que menciona que la Ley de Presupuesto 2017, dentro de la cual se 

encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 

aprobado por la Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las cifras 

preliminares publicadas en la página web del Ministerio de Hacienda, 

además de haber sido confirmadas por técnicos de la Dirección General de 

Presupuesto de dicho Ministerio. 

V. Que esta Junta de Gobierno considera conveniente para los intereses de la 

Institución acceder a lo solicitado, en vista que la ubicación del terreno es 

estratégica para los fines institucionales, pues permite una eficiente y 

oportuna comunicación entre el personal del Centro de Control del Sistema 

(CCS) y el personal técnico de las diferentes regiones de la Institución. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del Contrato de Arrendamiento de una franja de 

terreno de un área de extensión superficial de catorce punto veinte metros 

cuadrados (14.20 mts2), aproximadamente, ubicado en el lugar llamado el 

Picacho, Volcán de San Salvador, de la jurisdicción y distrito de Mejicanos, 

Departamento de San Salvador, en el cual la ANDA tiene instaladas 7 

antenas, torre y equipo de transmisión de datos o repetidoras de radio UHF, 

con la Sociedad OYARZUN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia OYARZUN, S.A. DE C.V., por el precio de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($852.55) mensuales, totalizando un monto de DIEZ MIL 

DOSCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS ($10,230.61) anuales, montos que incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

para un plazo de un año, contados a partir del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2017, ambas fechas inclusive. 

2. Autorizar a la Unidad Jurídica para legalice el referido contrato de 

arrendamiento. 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

8.1) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, hace 

del conocimiento de la Junta de Gobierno el informe de fecha 21 de noviembre 



 

de 2016, que detalla los procesos de compras bajo la modalidad de Libre 

Gestión, tramitados por dicha Unidad, a requerimiento de las Unidades solicitantes 

que se detallan, y que serán financiados con FONDOS PROPIOS. 

Por lo que la Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, 

ACUERDA: 

1) Dar por recibido el informe con número de referencia 13.2661.2016, el cual 

queda anexo en los antecedentes de la presente acta y que se resume de la 

siguiente manera:  

No.   S1  
Unidad 

Solicitante 
Solicitante 

Especifico 

Obra Bien o Servicio Solicitado   
Monto 

Solicitado No Nombre 
Monto 

Adjudicado  

1 

40-147-2016 
Dirección de 

Tecnologías 

de la 

Información  

Raúl Antonio 

Cárcamo 

Dimas 

61403 

Derechos de 

Propiedad 

Intelectual 

$0.00 

1350- Derechos de propiedad 

intelectual, renovación de 

licencias antivirus para Workstation 

y servers 

$18,306.00 

$30,510.00 

40-146-2016 

1350- Renovación de licencias de 

software, renovación de licencias 

de antivirus para correo 

electrónico 

$12,204.00 

Renovación de 1350 licencias de antivirus para Workstation y servers y 1350 licencias de antivirus para correo electrónico, con el objetivo de proteger el 

equipo: estaciones de trabajo, servidores y buzones de correo que posee la institución. 

ANTECEDENTES: 

AÑO 2016. 

En el proceso de Libre Gestión LG 99/2016 LA DIRECCIÓN DE TÉCNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN solicito RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE Y  EQUIPO 

FIREWALL WATCHGUARD XTM - 810, PARA LA PROTECCIÓN DE EQUIPOS Y SERVIDORES CON QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN, PARA PERIODO DE UN (1) AÑO, 

adjudicándosele a la sociedad COMUNICACIONES IBW ELSALVADOR, S.A. DE C.V. por un monto de $4,510.96 

2 52-164-2016 Laboratorio   

Douglas 

Ernesto 

Garcia 

Sarmiento 

61108 

Herramientas y 

Repuestos 

Principales 

$0.00 
01- Tarjeta electrónica para equipo horno de 

grafito  

 

$6,215.00 Suministro de tarjeta electrónica para restablecer operación del horno de grafito del equipo de absorción atómica de laboratorio de calidad 

ANTECEDENTES: 

AÑO 2016. 

No se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

TOTAL GENERAL  $36,725.00 

2) Instruir al Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, que previo a iniciar el proceso de compra, verifique que se 

cuenta con disponibilidad presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8.2) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar el Contrato de Servicio No. 41/2016, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-15/2016, denominada “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA INSTITUCION, AÑO 2016”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 27 de mayo de 2016, se suscribió el Contrato de Servicio No. 

41/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-15/2016, denominada 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE LA INSTITUCION, AÑO 2016”, con la Sociedad GRUPO 

ZERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar 

GRUPO ZERO, S.A. DE C.V., por la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($49,892.61), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

por un plazo contado a partir del día siguiente en que el Contratista reciba la 

Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato y se mantendrá 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2016 o hasta agotar el monto 

contratado, es decir que el plazo inicio el 8 de junio de 2016. 

II. Que el Administrador del Contrato, Licenciado Elías Antonio Hasbun Gattas,  

mediante correspondencia de fecha 14 de noviembre de 2016, solicita al 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



 

gestione ante la Junta de Gobierno prórroga al Contrato de Servicio No. 

41/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-15/2016, denominada  

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE LA INSTITUCION, AÑO 2016”, por el plazo de 6 meses, 

contados a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2017, ambas fechas 

inclusive, por los argumentos que detalla de la siguiente manera: 

a) Los servicios tanto de mantenimiento preventivo como correctivo a los que 

se refiere el contrato en mención, han sido ejecutados en un total 

aproximado de 400 equipos de aire acondicionado de diferentes tipos y 

capacidades instalados en las Unidades de los planteles y Sucursales de la 

Institución a Nivel Nacional. En tal sentido y considerando la alta demanda 

de requerimientos (mínimo 1 diario) sobre el buen funcionamiento de los 

equipos de aire acondicionado, en especial los instalados en las 27 

Sucursales a Nivel Nacional, donde la afluencia de personas es significativa, 

se considera prioritaria la prolongación del período contractual, a fin de 

mantener en condiciones operables dichos equipos sobre todo en época 

de calor (enero a abril). 

b) El servicio brindado por el Contratista, ha sido satisfactorio y ha cumplido 

con todas las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 

contrato en referencia. 

c) La prórroga solicitada será financiada con fondos propios y cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria, por la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS (US$ 49,892.61), según constancia 

emitida por la Gerente Financiera Institucional, de fecha 31 de octubre de 

2016, en la que menciona que la Ley de Presupuesto 2017, dentro de la 

cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha 

sido aprobado por la Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las 

cifras preliminares publicadas en la página web del Ministerio de Hacienda, 

además de haber sido confirmadas por técnicos de la Dirección General 

de Presupuesto de dicho Ministerio. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 03 de noviembre de 2016, el 

Contratista informa que acepta prorrogar dicho contrato, manteniendo los 

mismos términos y condiciones establecidas en el contrato vigente. 

IV. Que por lo antes expuesto, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Referencia 13-

2565-2016 de fecha 15 de noviembre de 2016, solicita a esta Junta de 

Gobierno se prorrogue el Contrato de Servicio No. 41/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-15/2016, denominada “MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA 

INSTITUCION, AÑO 2016”, hasta por la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS (US$ 49,892.61), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

por el plazo de 6 meses, contados a partir del 1 de enero al 30 de junio de 

2017, ambas fechas inclusive. 

V. Que de conformidad a la CLÁUSULA TERCERA del contrato en referencia, éste 

se puede prorrogar, por un período menor o igual al pactado inicialmente, 



 

dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, siempre que las 

condiciones del contrato se mantengan favorables a la Institución 

contratante, y que no hubiere una mejor opción, obligándose el contratista a 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

relacionados en la cláusula segunda del referido instrumento. 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 75 

del RELACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga del Contrato de Servicio No. 41/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-15/2016, denominada  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA 

INSTITUCION, AÑO 2016”, suscrito con la Sociedad GRUPO ZERO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar GRUPO ZERO, S.A. DE 

C.V., por un monto contractual de CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS ($49,892.61), cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por el plazo de 

6 meses, contados a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2017, ambas 

fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice el 

trámite respectivo, a fin de prorrogar el Contrato en referencia y efectuar las 

notificaciones pertinentes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8.3) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar el Contrato de Servicio No. 10/2016, derivado de la Libre Gestión No. LG-

21/2016, denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADORAS 

MULTIFUNCIONALES A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 26 de febrero de 2016, se suscribió el Contrato de Servicio No. 

10/2016, derivado de la Libre Gestión No. LG-21/2016, denominada “SERVICIO 

DE ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS DE FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES A NIVEL NACIONAL”, con 

la Sociedad RILAZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

RILAZ, S.A. DE C.V.; por la cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 

CENTAVOS ($41,972.12), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir 

del 16 de marzo, hasta el 31 de diciembre de 2016. 

II. Que el Administrador del Contrato, Licenciado Elías Antonio Hasbun Gattas,  

mediante correspondencia de fecha 12 de noviembre de 2016, solicita al 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



 

gestione ante la Junta de Gobierno prórroga al Contrato de Servicio No. 

10/2016, derivado de la Libre Gestión No. LG-21/2016, denominada “SERVICIO 

DE ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS DE FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES A NIVEL NACIONAL”, por 

los argumentos que detalla de la siguiente manera: 

a) Actualmente ANDA cuenta con el servicio de ARRENDAMIENTO DE 53 

EQUIPOS MULTIFUNCIONALES instalados a nivel nacional, los cuales son 

utilizados como fotocopiadores, impresores y escáneres, lo que significa 

que dichos equipos son parte fundamental para el desarrollo de las 

funciones administrativas diarias de la Institución, al servir de apoyo para 

aquellas dependencias en las cuales no se cuenta con terminales de 

impresión propios. En tal sentido, el no contar con éste servicio vendría a 

perjudicar en gran medida la operatividad institucional. 

b) El servicio brindado por la contratista, de acuerdo a la opinión técnica ha 

sido satisfactorio y ha cumplido con todas las condiciones y 

especificaciones técnicas establecidas en el contrato en referencia. 

c) La prórroga solicitada será financiada con fondos propios y cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria, por la cantidad de CUARENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS ($41,972.12), según constancia emitida 

por la Gerente Financiera Institucional, de fecha 31 de octubre de 2016, en 

la que menciona que la Ley de Presupuesto 2017, dentro de la cual se 

encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 

aprobado por la Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las cifras 

preliminares publicadas en la página web del Ministerio de Hacienda, 

además de haber sido confirmadas por técnicos de la Dirección General 

de Presupuesto de dicho Ministerio. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 04 de noviembre de 2016, el 

Contratista informa que acepta prorrogar dicho contrato, manteniendo los 

mismos términos y condiciones establecidas en el contrato vigente. 

IV. Que por lo antes expuesto, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Referencia 13-

2614-2016 de fecha 15 de noviembre de 2016, solicita a esta Junta de 

Gobierno se prorrogue el Contrato de Servicio No. 10/2016, derivado de la 

Libre Gestión No. LG-21/2016, denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE 

FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES A NIVEL NACIONAL”, hasta por la 

cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS ($41,972.12), monto 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, por el plazo de 9 meses contados a partir del 1 de enero al 30 de 

septiembre de 2017, ambas fechas inclusive. 

V. Que de conformidad a la CLÁUSULA TERCERA del contrato en referencia, éste 

se puede prorrogar, por un período menor o igual al pactado inicialmente, 

dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, siempre que las 

condiciones del contrato se mantengan favorables a la Institución 

contratante, y que no hubiere una mejor opción, obligándose el contratista a 



 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

relacionados en la cláusula segunda del referido instrumento. 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 75 

del RELACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga del Contrato de Servicio No. 10/20165, derivado de la 

Libre Gestión No. LG-21/2016, denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE 

FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIONALES A NIVEL NACIONAL”, suscrito con la 

Sociedad RILAZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

RILAZ, S.A. DE C.V.; por un monto contractual de CUARENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DOCE CENTAVOS ($41,972.12), cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por el plazo de 

9 meses contados a partir del 1 de enero al 30 de septiembre de 2017, ambas 

fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice el 

trámite respectivo, a fin de prorrogar el Contrato en referencia y efectuar las 

notificaciones pertinentes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8.4) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar el  Contrato de Suministro No. 20/2016, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-06/2016, denominada “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL 

CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCION, AÑO 2016”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 17 de marzo de 2016, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

20/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2016, denominada 

“SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCION, AÑO 2016”, con la Sociedad 

INGENIERIA DE HIDROCARBUROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia  INGEHI, S.A. DE C.V., por la cantidad de NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

996,000.00), monto que  incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir del día 

siguiente en que el Suministrante reciba la copia certificada por Notario, hasta 

el 31 de diciembre de 2016, es decir que el plazo inicio el 29 de marzo de 

2016. 

II. Que el Administrador del Contrato, Licenciado Elías Antonio Hasbun Gattas, 

mediante correspondencia de fecha 14 de noviembre de 2016, solicita al 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

gestione ante la Junta de Gobierno prórroga al Contrato de Suministro No. 

20/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2016, denominada 



 

“SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCION, AÑO 2016”, por los argumentos 

que detalla de la siguiente manera: 

a) Actualmente ANDA cuenta con una flota vehicular entre vehículos livianos, 

pesados y motocicletas, así como maquinaria pesada haciendo un total 

aproximado de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO (475) EQUIPOS a nivel 

nacional, de los cuales un 90% son utilizados en las tareas operativas que 

ejecuta la institución. Así mismo, mensualmente se coordinan un 

aproximado de 6000 solicitudes de transporte, las cuales describen las 

misiones diarias de cada una de las dependencias, tanto operativas como 

administrativas. Por lo tanto, el suministro de combustible es IMPRESCINDIBLE 

en la misión institucional. En tal sentido y a fin de poder contar con el 

combustible necesario para el año 2017, se está promoviendo la 

continuidad en el servicio del suministro de vales de combustible. 

b) El suministro brindado por el suministrante, ha sido satisfactorio y ha 

cumplido con todas las condiciones y especificaciones técnicas 

establecidas en el contrato en referencia. 

c) La prórroga solicitada será financiada con fondos propios y cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria, por la cantidad de NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 996,000.00), 

según constancia emitida por la Gerente Financiera Institucional, de fecha 

31 de octubre de 2016, en la que menciona que la Ley de Presupuesto 

2017, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 

ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; no obstante 

se conocen las cifras preliminares publicadas en la página web del 

Ministerio de Hacienda, además de haber sido confirmadas por técnicos 

de la Dirección General de Presupuesto de dicho Ministerio. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 04 de noviembre de 2016, el 

Suministrante informa que acepta prorrogar dicho contrato, manteniendo los 

mismos términos y condiciones establecidas en el contrato vigente. 

IV. Que por lo antes expuesto, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Referencia 13-

2616-2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, solicita a esta Junta de 

Gobierno se prorrogue el Contrato de Suministro No. 20/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-06/2016, denominada “SUMINISTRO DE VALES DE 

COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

INSTITUCION, AÑO 2016”, hasta por la cantidad de NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 996,000.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios,  por el plazo de 9 meses contados a partir del 1 de 

enero al 30 de septiembre de 2017, ambas fechas inclusive. 

V. Que de conformidad a la CLÁUSULA TERCERA del contrato en referencia, éste 

se puede prorrogar, por un período menor o igual al pactado inicialmente, 

dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, siempre que las 

condiciones del contrato se mantengan favorables a la Institución 

contratante, y que no hubiere una mejor opción, obligándose el contratista a 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

relacionados en la cláusula segunda del referido instrumento. 



 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 75 

del RELACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga del Contrato de Suministro No. 20/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-06/2016, denominada “SUMINISTRO DE VALES DE 

COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

INSTITUCION, AÑO 2016”, suscrito con la Sociedad INGENIERIA DE 

HIDROCARBUROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

INGEHI, S.A. DE C.V., por un monto contractual de NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 996,000.00), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por el plazo de 9 meses contados a partir del 1 de 

enero al 30 de septiembre de 2017, ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice el 

trámite respectivo, a fin de prorrogar el Contrato en referencia y efectuar las 

notificaciones pertinentes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8.5) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar el  Contrato de Servicio No. 52/2016, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-23/2016, denominada “MANTENIMIENTO PARA LA FLOTA VEHICULAR 

LIVIANA Y PESADA DE LAS REGIONES: EDIFICIO CENTRAL Y PRESIDENCIA, 

METROPOLITANA, CENTRAL Y MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS INSTITUCIONAL, 

AÑO 2016”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 7 de junio de 2016, se suscribió el Contrato de Servicio No. 52/2016, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-23/2016 denominada 

“MANTENIMIENTO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA DE LAS 

REGIONES: EDIFICIO CENTRAL Y PRESIDENCIA, METROPOLITANA, CENTRAL Y 

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS INSTITUCIONAL, AÑO 2016”, cuyo objeto 

es la presentación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA MOTOCICLETAS A 

NIVEL NACIONAL, LOTE IV, AÑO 2016”, con la Sociedad CONTINENTAL 

AUTOPARTS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse CONTIPARTS, S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de VEINTISÉIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA CENTAVOS (US$26,536.50), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un 

plazo a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, hasta el 31 de 

diciembre de 2016 o hasta agotar el monto contractual, dentro del mismo 

plazo, es decir que el plazo inicio el 20 de junio de 2016. 

II. Que el Administrador del Contrato, Licenciado Elías Antonio Hasbun Gattas, 

mediante correspondencia de fecha 14 de noviembre de 2016, solicita al 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



 

gestione ante la Junta de Gobierno prórroga al Contrato de Servicio No. 

52/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-23/2016, denominada 

“MANTENIMIENTO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA DE LAS 

REGIONES: EDIFICIO CENTRAL Y PRESIDENCIA, METROPOLITANA, CENTRAL Y 

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS INSTITUCIONAL, AÑO  2016”, cuyo objeto 

es la presentación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA MOTOCICLETAS A 

NIVEL NACIONAL, LOTE IV, AÑO 2016”,  por los argumentos que detalla de la 

siguiente manera: 

a) Actualmente ANDA cuenta con una flota de SESENTA (60) MOTOCICLETAS 

a nivel nacional utilizada por el personal técnico-operativo para el 

desarrollo de las actividades concernientes a la lectura y aviso institucional, 

así como trabajos sobre la ejecución de maniobras de válvulas mejorando 

así la eficiencia en la gestión operativa. En tal sentido la Gerencia de 

Servicios Generales y Patrimonio en coordinación con las Gerencias 

Regionales, ejecuta un plan de mantenimiento tanto preventivo como 

correctivo de dicha flota, a través de la contratación de un taller 

especializado, a fin de eficientizar éste recurso. Por lo tanto, el no prolongar 

éste servicio vendría a entorpecer en gran medida la operatividad 

institucional. Así mismo, es de hacer notar que el servicio brindado por la 

sociedad contratada es de acuerdo a la opinión técnica, muy 

satisfactorio. En conclusión, el servicio cumple satisfactoriamente con las 

condiciones y las especificaciones técnicas previamente definidas al 

momento de la adjudicación, verificados tanto por el administrador como 

por los supervisores regionales del contrato. 

b) El servicio brindado por la contratista, ha sido satisfactorio y ha cumplido 

con todas las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 

contrato en referencia. 

c) La prórroga solicitada será financiada con fondos propios y cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria, por la cantidad de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

CINCUENTA CENTAVOS (US$26,536.50), según constancia emitida por la 

Gerente Financiera Institucional, de fecha 31 de octubre de 2016, en la que 

menciona que la Ley de Presupuesto 2017, dentro de la cual se encuentra 

el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por 

la Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las cifras preliminares 

publicadas en la página web del Ministerio de Hacienda, además de 

haber sido confirmadas por técnicos de la Dirección General de 

Presupuesto de dicho Ministerio. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 04 de noviembre de 2016, el 

Contratista informa que acepta prorrogar dicho contrato, manteniendo los 

mismos términos y condiciones establecidas en el contrato vigente. 

IV. Que por lo antes expuesto, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Referencia 13-

2617-2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, solicita a esta Junta de 

Gobierno se prorrogue el Contrato de Servicio No. 52/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-23/2016, denominada “MANTENIMIENTO PARA LA 

FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA DE LAS REGIONES: EDIFICIO CENTRAL Y 

PRESIDENCIA, METROPOLITANA, CENTRAL Y MANTENIMIENTO DE 



 

MOTOCICLETAS INSTITUCIONAL, AÑO 2016”, cuyo objeto es la presentación 

del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA MOTOCICLETAS A NIVEL NACIONAL, 

LOTE IV, AÑO 2016”, hasta por la cantidad de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA CENTAVOS (US$26,536.50), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por el plazo de 

6 meses contados a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2017, ambas 

fechas inclusive. 

V. Que de conformidad a la CLÁUSULA TERCERA del contrato en referencia, éste 

se puede prorrogar, por un período menor o igual al pactado inicialmente, 

dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, siempre que las 

condiciones del contrato se mantengan favorables a la Institución 

contratante, y que no hubiere una mejor opción, obligándose el contratista a 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

relacionados en la cláusula segunda del referido instrumento. 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 75 

del RELACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga del Contrato de Servicio No. 52/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-23/2016, denominada “MANTENIMIENTO PARA LA 

FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA DE LAS REGIONES: EDIFICIO CENTRAL Y 

PRESIDENCIA, METROPOLITANA, CENTRAL Y MANTENIMIENTO DE 

MOTOCICLETAS INSTITUCIONAL, AÑO 2016”, cuyo objeto es la presentación 

del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA MOTOCICLETAS A NIVEL NACIONAL, 

LOTE IV, AÑO 2016”, suscrito con la Sociedad CONTINENTAL AUTOPARTS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

CONTIPARTS, S.A. DE C.V., por un monto contractual de VEINTISÉIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA CENTAVOS (US$26,536.50), cantidad que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por el 

plazo de 6 meses contados a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2017, 

ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice el 

trámite respectivo, a fin de prorrogar el Contrato en referencia y efectuar las 

notificaciones pertinentes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8.6) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar el Contrato de Suministro No. 63/2016, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-29/2016, denominada “SUMINISTRO DE 1,124 TONELADAS MÉTRICAS DE 

MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO DE ¾” Y 2,810 GALONES DE EMULSIÓN ASFÁLTICA, 

AÑO 2016”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



 

I. Que el día 18 de julio de 2016, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

63/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-29/2016, denominada 

“SUMINISTRO DE 1,124 TONELADAS MÉTRICAS DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO 

DE ¾” Y 2,810 GALONES DE EMULSIÓN ASFÁLTICA, AÑO 2016”; con la Sociedad 

ASFALTOS DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que pude abreviarse ASFALCA, S.A. DE C.V., hasta por la cantidad NOVENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($98,751.83), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, para un plazo a partir del día siguiente en que el Suministrante 

reciba la Orden de Inicio de trabajo emitida por el administrador del contrato 

y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre del 2016, o hasta agotar el 

monto contratado o lo que ocurra primero, es decir que el plazo inicio el 28 

de julio de 2016. 

II. Que el Administrador del Contrato, Ingeniero Romualdo Antonio Alvarado 

Aguilar, mediante correspondencia de fecha 14 de noviembre de 2016, 

solicita al Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestione ante la Junta de Gobierno prórroga al Contrato de 

Suministro No. 63/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-29/2016, 

denominada “SUMINISTRO DE 1,124 TONELADAS MÉTRICAS DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN FRÍO DE ¾” Y 2,810 GALONES DE EMULSIÓN ASFÁLTICA, AÑO 

2016”, por los argumentos que detalla de la siguiente manera: 

a) Que la ANDA necesita permanentemente efectuar bacheo generado por 

la ruptura del pavimento asfaltico, el cual se da a consecuencia del 

mantenimiento de la red de agua potable y aguas negras, además de 

darle continuidad a la operatividad de la institución. 

b) El servicio brindado por el Contratista, ha sido satisfactorio y ha cumplido 

con todas las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 

contrato en referencia. 

c) La prórroga solicitada será financiada con fondos propios y cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria, por la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTIDÓS CENTAVOS ($69,089.22), según constancia emitida por la 

Gerente   Financiera Institucional, de fecha 11 de noviembre de 2016, en la 

que menciona que la Ley de Presupuesto 2017, dentro de la cual se 

encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 

aprobado por la Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las cifras 

preliminares publicadas en la página web del Ministerio de Hacienda, 

además de haber sido confirmadas por técnicos de la Dirección General 

de Presupuesto de dicho Ministerio. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 31 de octubre de 2016, el 

Contratista informa que acepta prorrogar dicho contrato, manteniendo los 

mismos términos y condiciones establecidas en el contrato vigente. 

IV. Que por lo antes expuesto, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Referencia 13-

2618-2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, solicita a esta Junta de 

Gobierno se prorrogue el Contrato de Suministro No. 63/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-29/2016, denominada “SUMINISTRO DE 1,124 



 

TONELADAS MÉTRICAS DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO DE ¾” Y 2,810 GALONES 

DE EMULSIÓN ASFÁLTICA, AÑO 2016”, hasta por la cantidad de SESENTA Y 

NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($69,089.22), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para el periodo 

del 1 de enero al 6 de junio de 2017, ambas fechas inclusive. 

V. Que de conformidad a la CLÁUSULA TERCERA del contrato en referencia, éste 

se puede prorrogar, por un período menor o igual al pactado inicialmente, 

dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, siempre que las 

condiciones del contrato se mantengan favorables a la Institución 

contratante, y que no hubiere una mejor opción, obligándose el contratista a 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

relacionados en la cláusula segunda del referido instrumento. 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 75 

del RELACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga del Contrato de Suministro No. 63/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-29/2016, denominada “SUMINISTRO DE 1,124 

TONELADAS MÉTRICAS DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO DE ¾” Y 2,810 GALONES 

DE EMULSIÓN ASFÁLTICA, AÑO 2016”; suscrito con la Sociedad ASFALTOS DE 

CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse ASFALCA, S.A. DE C.V., por un monto contractual de SESENTA y 

NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($69,089.22), cantidad que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para el 

periodo del 1 de enero al 6 de junio de 2017, ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice el 

trámite respectivo, a fin de prorrogar el Contrato en referencia y efectuar las 

notificaciones pertinentes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8.7) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar el Contrato de Suministro No. 56/2016, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-16/2016, denominada “SUMINISTRO DE ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS 

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA 

Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2016”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 13 de junio de 2016, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

56/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-16/2016, denominada 

“SUMINISTRO DE ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA Y MAQUINARIA 

PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2016”, específicamente Lotes 1 y 2; con la 

Sociedad IMPRESSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 



 

abreviarse IMPRESSA, S.A. DE C.V. por un monto de SESENTA Y UN MIL CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($61,004.63), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por un plazo a partir de la 

entrega de la copia certificada del contrato (orden de inicio), hasta el 31 de 

diciembre de 2016, es decir que el plazo inicio el 24 de junio de 2016. 

II. Que el Administrador del Contrato, Licenciado Elías Antonio Hasbun Gattas, 

mediante correspondencia de fecha 17 de noviembre de 2016, solicita al 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

gestione ante la Junta de Gobierno prórroga al Contrato de Suministro No. 

56/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-16/2016, denominada 

“SUMINISTRO DE ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA Y MAQUINARIA 

PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2016” específicamente Lotes 1 y 2, por los 

argumentos que detalla de la siguiente manera: 

a) Actualmente ANDA cuenta con una flota vehicular entre livianos, pesados 

y motocicletas, así como maquinaria pesada haciendo un total 

aproximado de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO (475) EQUIPOS a nivel 

nacional y como Gerencia normativa ejecutamos un PLAN DE 

MANTENIMIENTO para la flota vehicular, el cual consiste en efectuar 

acciones preventivas necesarias a través de un constante monitoreo 

oportuno a fin de evitar correcciones de magnitudes considerables. Se 

programan y efectúan un promedio mensual de SETENTA Y CINCO (75) 

MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS, con el personal técnico-operativo de la 

Institución. En tal sentido y a fin de contar con una flota de transporte más 

confiable y con un plan de mantenimiento bien definido que maximice su 

eficiencia, se está promoviendo la continuidad en el servicio de suministro 

de filtros y lubricantes. 

b) El servicio brindado por el Contratista, ha sido satisfactorio y ha cumplido 

con todas las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 

contrato en referencia. 

c) La prórroga solicitada será financiada con fondos propios y cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria, por la cantidad de SESENTA Y UN MIL 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

TRES CENTAVOS ($61,004.63), según constancia emitida por la Gerente 

Financiera Institucional, de fecha 31 de octubre de 2016, en la que 

menciona que la Ley de Presupuesto 2017, dentro de la cual se encuentra 

el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por 

la Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las cifras preliminares 

publicadas en la página web del Ministerio de Hacienda, además de 

haber sido confirmadas por técnicos de la Dirección General de 

Presupuesto de dicho Ministerio. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 16 de noviembre de 2016, el 

Contratista informa que acepta prorrogar dicho contrato, manteniendo los 

mismos términos y condiciones establecidas en el contrato vigente. 

IV. Que por lo antes expuesto, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Referencia 13-

2654-2016 de fecha 18 de noviembre de 2016, solicita a esta Junta de 



 

Gobierno se prorrogue el Contrato de Suministro No. 56/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-16/2016,  denominada “SUMINISTRO DE ACEITES, 

LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA 

VEHICULAR LIVIANA Y PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, 

AÑO 2016” específicamente Lotes 1 y 2, hasta por la cantidad de SESENTA Y 

UN MIL CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

Y TRES CENTAVOS ($61,004.63), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por el plazo de 

6 meses contados a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2017, ambas 

fechas inclusive. 

V. Que de conformidad a la CLÁUSULA TERCERA del contrato en referencia, éste 

se puede prorrogar, por un período menor o igual al pactado inicialmente, 

dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, siempre que las 

condiciones del contrato se mantengan favorables a la Institución 

contratante, y que no hubiere una mejor opción, obligándose el contratista a 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

relacionados en la cláusula segunda del referido instrumento. 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 75 

del RELACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga del Contrato de Suministro No. 56/2016, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-16/2016, denominada “SUMINISTRO DE ACEITES, 

LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA 

VEHICULAR LIVIANA Y PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, 

AÑO 2016”, específicamente Lotes 1 y 2, suscrito con la Sociedad IMPRESSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse IMPRESSA, 

S.A. DE C.V.; por un monto contractual de SESENTA Y UN MIL CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($61,004.63), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por el plazo de 6 meses 

contados a partir del 1 de enero al 30 de junio de 2017, ambas fechas 

inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de la garantía correspondiente. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice el 

trámite respectivo, a fin de prorrogar el Contrato en referencia y efectuar las 

notificaciones pertinentes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8.8) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Junta de Gobierno, mediante acuerdo 

número 9.5, tomado en la sesión ordinaria número 53, celebrada el día 17 de 

noviembre de 2016, somete a consideración de ésta, constancia emitida por la 

Gerente  Financiera Institucional, con la que comprueba que existen fondos para 

cubrir el monto de la oferta presentada en el Informe de Recomendación emitido 

por la Comisión Evaluadora de Ofertas nombrada para la Licitación Pública No. 



 

LP-71/2016 denominada “PERFORACIÓN DE POZO PARA EL MEJORAMIENTO DE 

SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MUNICIPIO DE YUCUAIQUIN, DEPARTAMENTO DE LA 

UNION”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.7, tomado en sesión ordinaria número 45, 

celebrada el 22 de septiembre de 2016, la Junta de Gobierno aprobó las 

bases de la Licitación Pública No. LP-71/2016 denominada “PERFORACIÓN DE 

POZO PARA EL MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MUNICIPIO 

DE YUCUAIQUIN, DEPARTAMENTO DE LA UNION”. 

II. Que la contratación requerida será financiada con fondos propios y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por la cantidad de CIENTO DIECISÉIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($116,369.48), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificación de disponibilidad Presupuestaria número 56.3-172-2016 de 

fecha 19 de septiembre de 2016, la cual forma parte de los antecedentes del 

acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 29 de 

septiembre de 2016, en el periódico de circulación nacional La Prensa Gráfica 

y en el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de las Bases de Licitación se realizó en los días 30 de 

septiembre y 3 de octubre de 2016. Ninguna empresa se presentó a comprar 

bases en la fecha indicada para ello. 

A continuación se detallan los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que adquirieron las Bases de Licitación a través del Módulo de Divulgación de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, las cuales son: 
1. SERVICIO AGRICOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

2. PERFORACIONES TECNICAS, S.A. DE C.V. 

3. INVERSIONES SANDOVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

4. POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V. 

5. HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. 

6. VASQUEZ ESCOBAR INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

7. HERRERA CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

8. INGENIERIA Y DISEÑO CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

9. PROEMO, S.A. DE C.V. 

10. DISEÑO PERFORACION Y CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

11. POZOS Y RIEGOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

12. PROYECTOS Y SERVICIOS DE CONSULTORIAS DE INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTALES, 

S.A. DE C.V. 

13. PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V. 
V. Que el día 19 de octubre de 2016, se efectuó la recepción y apertura de 

ofertas. A continuación se detallan los nombres de los oferentes que 

presentaron oferta y el monto de la misma: 
No. Nombre de la empresa Monto de la Oferta en USD Monto IVA incluido 

1 HIDROTECNIA, S.A. $ 164,807.08 

2 PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V. $ 135,054.78 

3 SAGRISA, S.A. DE C.V $ 180,279.39 

4 POZOS Y RIEGOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. $ 125,474.30 

5 POWER DRILL, S.A. DE C.V. $ 129,548.85 

6 DIPERSA, S.A. DE C.V. $ 129,881.35 

7 PERFOTEC, S.A. DE C.V $ 160,891.58 

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria celebrada el 



 

día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor Presidente de 

la Institución para que nombrara a los miembros que conformarían las 

comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los diferentes 

procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la Comisión 

Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de Presidencia 

número 121, del Libro número OCHO, de fecha 21 de octubre de 2016; la cual 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y a lo estipulado en la 

Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación de Ofertas” de las Bases de Licitación; 

realizó una revisión general de toda la documentación que compone la 

oferta, con el objeto de verificar que su presentación sea de acuerdo a lo 

requerido en dichas bases.  

VII. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; y procedió 

a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada, confirmando 

que toda estuviese completa. Después de efectuar la revisión general de la 

documentación presentada por la Sociedad POWER DRILL, S.A. DE C.V; 

Participante en este proceso de Licitación Pública; se determinó que dicha 

sociedad  no descargo y tampoco compro las bases de licitación referente a 

este proceso y según lo establecido en dichas bases en la PARTE I 

INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES IO-02.- CONDICIONES GENERALES, 

NUMERAL 2.1 “Tendrán derecho a participar aquellas personas naturales y 

jurídicas extranjeras que: a) adquieran en la Tesorería de la ANDA las Bases de 

Licitación; y b) las que hayan descargado dichas bases directamente del sitio: 

www.comprasal.gob.sv del Ministerio de Hacienda, previo al registro ahí 

requerido.” Por tal razón se considera NO ELEGIBLE para ser evaluada en este 

proceso. 

VIII. Que durante la revisión de las ofertas, la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 

conformidad a lo estipulado en la Parte I INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 

IO-16 “ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES”, sub numeral 16.3 PREVENCIONES; 

con fecha 31 de octubre de 2016, decidió solicitar a los oferentes la 

información correspondiente, a quienes se les ofreció la oportunidad de 

responder, a más tardar dentro del plazo indicado en las notas de solicitud de 

información. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: a) Capacidad Legal, b) Capacidad 

Financiera, c) Oferta Técnica y d) Oferta Económica. 

X. Que la Capacidad Legal solamente será revisada y no será evaluada, por lo 

que no se le asignará puntaje. La revisión se realizará con base a la 

documentación presentada, se examinará que los documentos contengan y 

cumplan con las condiciones y requisitos legales establecidos para cada 

caso.  
Como resultado de la verificación del cumplimiento de requisitos formales 

establecidos en las bases de licitación, las ofertas de las sociedades: 

HIDROTECNIA, S.A., SAGRISA, S.A. DE C.V., POZOS Y RIEGOS DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. Y DIPERSA, S.A. DE C.V., cumplen  con todos los 

http://www.comprasal.gob.sv/


 

requisitos por lo que se consideran ELEGIBLES para ser evaluados. No así la 

sociedad PERFOTEC, S.A. DE C.V., ya que en la presentación de Solvencia de 

Impuestos Municipales presenta una constancia de solicitud de la misma, se 

previene que presente la Solvencia de Impuestos Municipales en Original y lo 

que presenta es una copia de la solvencia; además no presenta declaración 

jurada sobre los contratos que está ejecutando con otras instituciones 

públicas o privadas. Por tal razón, se considera NO ELEGIBLE para continuar 

con la evaluación en sus demás etapas. También la sociedad 

PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V., no presentó la nómina de accionistas o 

socios, el Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación 

Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o 

Apoderado de la Sociedad, NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyentes del 

Impuesto a la Trasferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y 

tampoco presenta la Autorización a Favor de ANDA para que pueda 

descontar o compensar lo adeudado. Se le  previno que presentara toda la 

documentación que hacía falta y la Sociedad No Presentó en tiempo las 

prevenciones solicitadas. Por tal razón, se considera NO ELEGIBLE para 

continuar con la evaluación en sus demás etapas. 
XI. Que la Etapa Financiera consistirá en revisar, analizar y evaluar la información 

proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a lo solicitado; este análisis 

servirá para determinar sí podrá desarrollar la obra, objeto de esta licitación, 

durante el tiempo que sea contratado, si un ofertante no cumple con todos 

los indicadores a evaluar, su oferta será considerada NO ELEGIBLE y será 

descartada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera se hará de 

conformidad a los criterios siguientes:  

No. INDICADORES PARÁMETRO 

OFERTANTES 

HIDROTECNIA, 

S.A. 

SAGRISA, 

S.A. DE 

C.V. 

POZOS Y RIEGOS DE 

CENTROAMERICA S.A. DE 

C.V. 

DIPERSA, 

S.A. DE C.V. 

1 
LIQUIDEZ INMEDIATA Igual o Mayor 

a 1 
1.51 1.07 56.61 5.10 

Activo Circulante / Pasivo Circulante 

2 
ENDEUDAMIENTO Menor o Igual 

a 2 
1.71 0.93 0.00 0.82 

Deuda / Patrimonio 

3 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO 

Mayor o Igual 

al 15% 
275.77% 293,96% 15.24% 72.04% 

[(Activo Circulante – Pasivo Circulante) + 

Créditos Bancarios y Comerciales 

Disponibles*]/(Monto Ofertado+ montos 

pendientes de ejecutar de los contratos 

suscritos con ANDA) 

RESULTADO Cumple Cumple Cumple Cumple 

*Hasta un máximo del 50% de la diferencia Activo Circulante – Pasivo Circulante.  

*Los créditos comerciales deberán estar relacionados con las actividades a desarrollar en la obra. 

De la evaluación anterior se determinó que todas las sociedades evaluadas 

en esta etapa poseen la capacidad financiera para ejecutar el proyecto 

objeto de esta licitación; por lo tanto, continuarán siendo evaluadas en la 

siguiente etapa. 

XII. Que como condición previa, los ofertantes deberán cumplir con la 

Capacidad Técnica de la empresa en la ejecución del contrato, según el 

siguiente cuadro. En caso de no cumplir, la oferta se considerará NO ELEGIBLE 

y por lo tanto, no continuará en el proceso de evaluación de la oferta 

técnica: 

PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Deberá contener los apartados siguientes: 

 



 

 

Como resultado de la evaluación de la condición previa a la evaluación 

técnica, las sociedades HIDROTECNIA, S.A., SAGRISA, S.A. DE C.V., POZOS Y 

RIEGOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V.; Y DIPERSA, S.A. DE C.V., cumplen 

con el equipo mínimo requerido en las bases y con la presentación de 

cronograma y metodología de trabajo, por lo tanto todas las empresas 

pueden ser tomadas en cuenta para la evaluación técnica. 

La evaluación técnica se realizará asignando puntajes en base a los criterios 

que se describen a continuación, estableciendo la calificación mínima que 

deberá obtener la oferta técnica, como condición previa para que sea 

considerada la propuesta económica.  

La calificación mínima requerida para la oferta técnica será de SETENTA (70) 

PUNTOS para que los oferentes puedan pasar a la siguiente etapa de la 

evaluación.  
   

HIDROTECNIA, 

S.A. 

SAGRISA, 

S.A. DE C.V. 

POZOS Y RIEGOS DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

DIPERSA, S.A. 

DE C.V. 

No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJE 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

PUNTAJE 

OBTENIDO 
PUNTAJE OBTENIDO 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

1 

Experiencia de la Empresa en Contratos Similares 

(Agregar Actas de Recepción Definitiva o certificado 

de Terminación de Obras para que la experiencia sea 

tomada en cuenta). Considerando Contratos similares 

aquellos que abarquen en un solo contrato lo siguiente: 

Perforación de pozos y aforos 

45 45 45 25 45 

1.1 
Tres o más contratos con montos finales mayores o 

iguales a US$90,000.00, cada uno. 
45 45 45 

 
45 

1.2 
Dos contratos con montos finales mayores o iguales a 

US$90,000.00, cada uno. 
25 

  
25 

 

1.3 
Un contrato con monto final mayor o igual a 

US$90,000.00 
5 

    

No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR      

2 

Nivel Académico   (Deberá anexar copias simples de los 

títulos que compruebe el nivel académico) Ingeniero 

Civil o Arquitecto o equivalente. 

25 25 25 25 20 

 GERENTE DE PROYECTO      

2.1 
Graduado Universitario, ingeniero civil o arquitecto o 

equivalente 
10 10 10 10 10 

 RESIDENTE DEL PROYECTO      

2.2 
Graduado Universitario, ingeniero civil o arquitecto o 

equivalente 
10 10 10 10 10 

 
PERFORADOR  

    
2,3 9° grado como mínimo  5 5 5 5 0 

 
EXPERIENCIA LABORAL  

    

3 

(Deberá presentar documentos de respaldo o 

Declaración Jurada ante Notario). Gerente, Residente y 

Perforador en obras de Perforación de pozos. 

Especificar cuál fue el cargo que desempeño en el 

proyecto 

30 30 30 15 30 

 GERENTE DE PROYECTO      

3.1 
Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o 

igual a US$90,000.00 cada uno. 
10 10 10 

 
10 

3.2 
Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual a 

US$70,000.00, cada uno 
5 

  
5 

 

3.3 
Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual a 

US$58,000.00, cada uno 
2 

    

 RESIDENTE DEL PROYECTO      

3.4 Cuatro o más obras en el cargo, con monto mayor o 10 10 10 
 

10 

 HIDROTECNIA, S.A. SAGRISA, S.A. DE 

C.V. 

POZOS Y RIEGOS DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

DIPERSA, S.A. DE 

C.V. 

CRITERIOS / SUB CRITERIOS Cumple / No Cumple Cumple / No 

Cumple 

Cumple / No Cumple Cumple / No 

Cumple 

CRONOGRAMA CON SU RUTA CRITICA: Plasmar el 

Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando su ruta 

Crítica, se podrá utilizar programa MS Project. 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

METODOLOGÍA: Describir la Metodología de Trabajo a seguir, 

deberá contener información como: asignación de recursos, 

número de frentes de trabajo, equipos, fenómenos climáticos, 

subcontrataciones, etc.  

Cumple Cumple Cumple Cumple 

 HIDROTECNIA, 

S.A. 

SAGRISA, 

S.A. DE C.V. 

POZOS Y RIEGOS DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

DIPERSA, S.A. 

DE C.V. 

Ítem Equipo mínimo requerido (en 

propiedad o arrendado). Presentar 

documentos que lo demuestren. 

Requerimiento Cumple / No 

cumple 

Cumple / No 

cumple 

Cumple / No cumple Cumple / No 

cumple 

1 Perforadora 1 Cumple Cumple Cumple Cumple 

2 Herramienta de perforación 300 mts Cumple Cumple Cumple Cumple 

3 Compresor (capacidad de 350 

PSI) 

1 Cumple Cumple Cumple Cumple 

4 Equipos de bombeo 1 (500 gpm) Cumple Cumple Cumple Cumple 

5 Camiones (pluma) 1 Cumple Cumple Cumple Cumple 

6 Fluidos de perforación 500 bolsas Cumple Cumple Cumple Cumple 



 

igual a US$90,000.00, cada uno. 

3.5 
Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual a 

US$70,000.00, cada uno 
5 

  
5 

 

3.6 
Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual a 

US$58,000.00, cada uno 
2 

    

 PERFORADOR      

3.7 
Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual a 

US$70,000.00, cada uno 
10 10 10 

 
10 

3,8 
Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual a 

US$58,000.00, cada uno 
5 

  
5 

 

 
PUNTAJE TOTAL 100 100 100 65 95 

Habiendo concluido con la evaluación técnica, se determinaron los puntajes 

que obtuvo la  sociedad participante evaluada en esta etapa: 

Posterior a la evaluación, se concluye que las sociedades: HIDROTECNIA S.A., 

SAGRISA, S.A. DE C.V. y DIPERSA, S.A. DE C.V. poseen la capacidad técnica 

para ejecutar el proyecto objeto de esta licitación, por haber cumplido con 

los requerimientos técnicos establecidos en las bases; por tanto se considera 

ELEGIBLE para continuar siendo evaluada. No así la sociedad POZOS Y RIEGOS 

DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V obteniendo un puntaje de 65 en la 

evaluación técnica, siendo el mínimo requerido de 70 por lo tanto se 

considera NO ELEGIBLE para continuar siendo evaluada. 

XIII. Que la Oferta Económica, el procedimiento para evaluación de las 

propuestas de precios, consiste en asignar un puntaje de precio (Pp) de 20 

puntos a la oferta de precio más baja (Pm). Los puntajes de precio (Pp) de las 

demás ofertas, se calcularán considerando el precio más bajo. 

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 

Pp = 20 x Pm 

              Pi 

Dónde: 

Pp  es el puntaje de precio 

Pm es el precio más bajo. 

Pi   el precio de la oferta en evaluación 

OFERTA GANADORA  

La oferta ganadora será la que obtenga mayor puntaje, combinando el 

puntaje técnico y el puntaje económico obtenido, según detalle: 

 

 
XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la licitación, se obtuvieron los siguientes resultados: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

Capacidad 

Legal 

Capacidad 

Financiera 

Evaluación 

Técnica 

Oferta 

económica 
OBSERVACION 

HIDROTECNIA, S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Su oferta cumplió con la evaluación en 

todas las etapas. 

No. OFERTANTE PUNTAJE PORCENTAJE 

1 HIDROTECNIA, S.A.  100 80 

2 SAGRISA, S.A. DE C.V. 100 80 

3 POZOS Y RIEGOS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 65 52 

4 DIPERSA, S.A. DE C.V. 95 76 

CÁLCULO DE OFERTA GANADORA / PUNTAJE COMBINADO 

HIDROTECNIA, S.A. SAGRISA, S.A. DE C.V. DIPERSA, S.A. DE C.V. 

Pp= 20 X Pm                                   

PI                                                                                                                                                                                                                                        

 

        Pp= 20 X $129,881.32  = 15.76 

                   $164,807.08 

Pp= 20 X Pm                                   

PI                                                                                                                                                                                                                                        

        Pp= 20 X $129,881.35  =14.41 

                        $180,279.39 

Pp= 20 X Pm 

PI                                                                                                                                                                                                                                        

 

               Pp= 20 X $129,881.35 = 20 

  $129,881.35   

EMPRESA Puntaje  Técnico Puntaje Económico  (20 puntos)  Total  

HIDROTECNIA, S.A.  80 15.76 95.76 

SAGRISA, S.A. DE C.V. 80 14.41 94.41 

DIPERSA, S.A. DE C.V. 76 20 96 

No. de Oferta OFERENTE MONTO TOTAL  DE LA OFERTA (US$) 

IVA INCLUIDO 

PRESUPUESTO 

ANDA/S1 

EXCEDENTE 

PORCENTAJE 

EXCEDENTE EQUIVALENTE IVA 

INCLUIDO US$ 

1 HIDROTECNIA, S.A. $164,807.08 $ 116,369.48 41.62% $ 48,437.60 

2 SAGRISA, S.A. DE C.V. $180,279.39 54.91% $ 63,909.91 

4 DIPERSA, S.A. DE C.V. $129,881.35 11.61% $ 13,511.87 



 

PERFORACIONES VIVAS, S.A. DE C.V. NO CUMPLE NO EVALUADA NO EVALUADA 
NO 

EVALUADA 

No cumplió con la capacidad legal por lo 

tanto no fue evaluada en todas las etapas.  

SAGRISA, S.A. DE C.V CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Su oferta cumplió con la evaluación en 

todas las etapas. 

POZOS Y RIEGOS DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 
CUMPLE  CUMPLE NO CUMPLE 

NO 

EVALUADA 

Su oferta no cumplió con la evaluación 

técnica por lo tanto no fue evaluada en 

todas las etapas. 

POWER DRILL, S.A. DE C.V. NO EVALUADA  NO EVALUADA NO EVALUADA 
NO 

EVALUADA 

No fue evaluada en ninguna de sus etapas 

ya que no descargaron  y tampoco 

compraron las bases de licitación referente 

a este proceso. 

DIPERSA, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Su oferta cumplió con la evaluación en 

todas las etapas. 

PERFOTEC, S.A. DE C.V 
NO CUMPLE NO EVALUADA NO EVALUADA NO 

EVALUADA 

No cumplió con la capacidad legal por lo 

tanto no fue evaluada en todas las etapas. 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) y a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACION DE OFERTAS, 

Literal d) “Evaluación de la Oferta Económica”; Numeral SE-04 

Recomendación de la  Comisión Evaluadora de Ofertas y en la Parte III. 

CONDICIONES GENERALES, cláusula CG-01.-“Adjudicación del Contrato”, de 

las Bases de Licitación, mediante acta de las catorce horas y veinticinco 

minutos del día 14 de noviembre de 2016, RECOMIENDA: Se adjudique la 

Licitación Pública No. LP-71/2016 que tiene por objeto la “PERFORACIÓN DE 

POZO PARA EL MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MUNICIPIO 

DE YUCUAIQUIN, DEPARTAMENTO DE LA UNION”, al oferente DISEÑO 

PERFORACION Y CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE,  que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto de CIENTO 

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 129,881.35), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. Siempre y cuando la Junta de Gobierno autorice un 

incremento en la Disponibilidad Presupuestaria por valor de TRECE MIL 

QUINIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (US$13,511.87). 

XVI. Que dicha recomendación fue conocida por esta Junta de Gobierno, según 

consta en el acuerdo número 9.5, tomado en la sesión ordinaria número 53, 

celebrada el día 17 de noviembre de 2016, por medio del cual la Junta 

acordó abstenerse de resolver sobre la recomendación hecha por la 

Comisión Evaluadora de Ofertas nombrada para la Licitación Pública No. LP-

71/2016 denominada “PERFORACIÓN DE POZO PARA EL MEJORAMIENTO DE 

SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MUNICIPIO DE YUCUAIQUIN, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION”, hasta que se documentara por parte de la Unidad solicitante, 

que existe la disponibilidad presupuestaria que hace falta para cubrir el 

monto de la oferta a adjudicar. 

XVII. Que en cumplimiento de lo anterior, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante correspondencia de fecha 23 de 

noviembre de 2016, somete a consideración certificación de disponibilidad 

presupuestaria No. 56.3.-212-2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, por la 

cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (US$13,511.87), cantidad que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, la cual queda anexa a los antecedentes de la presente acta, con la 

que se comprueba que existen fondos para cubrir el monto de la oferta 

presentada en el Informe de Evaluación y Acta de Recomendación de la 



 

Comisión Evaluadora de Ofertas nombrada para la Licitación Pública No. LP-

71/2016 denominada “PERFORACIÓN DE POZO PARA EL MEJORAMIENTO DE 

SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MUNICIPIO DE YUCUAIQUIN, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION”. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar la Licitación Pública No. LP-71/2016 denominada “PERFORACIÓN DE 

POZO PARA EL MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MUNICIPIO 

DE YUCUAIQUIN, DEPARTAMENTO DE LA UNION”, a la Sociedad DISEÑO 

PERFORACION Y CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto de CIENTO 

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 129,881.35), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administrador del Contrato, al Ing. José Mauricio Reyes 

Quinteros, Ingeniero Colaborador de la Región Oriental, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública. 

4. Autorizar al Señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9) Unidad de Inclusión Social. 

9.1) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social la 

Comunidad María Cristina, Municipio y Departamento de Santa Ana, para 27 

servicios de agua potable domiciliar; Comunidad Las Flores, Municipio de 

Apaneca, Departamento de Ahuachapán, para 10 servicios de agua potable y 3 

de aguas negras domiciliar; Comunidad Lotificación California, Municipio de 

Chalchuapa, Departamento de Santa Ana, para 17 servicios de agua potable 

domiciliar. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que parte de la misión Institucional es el incremento de la cobertura de los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado Sanitario, y por tanto un factor que 

determina el desarrollo económico y social de las comunidades. El acceso a 

agua limpia y segura es una necesidad prioritaria que se debe cubrir para 

que las comunidades puedan alcanzar el nivel de desarrollo adecuado que 

les dé una mejor calidad de vida. 

II. Que en las comunidades antes indicadas, se han ejecutado proyectos de 

introducción de agua potable, con los cuales se está beneficiando 

aproximadamente a 234 habitantes. 

III. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por la 

Jefe de la Unidad de Inclusión Social, la mayoría de familias que habitan las 

referidas Comunidades son de escasos recursos económicos, por lo que 

puede considerarse como asentamientos humanos en desarrollo que buscan 



 

mejorar sus condiciones de vida; en tal sentido pueden ser beneficiados con 

la exoneración del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA, 

que relaciona el artículo 3 literal “a” del Decreto Ejecutivo en el Ramo de 

Economía que contiene las tarifas por los servicios de Acueducto y 

Alcantarillado así como al indicado en el artículo 4.10.1 del mismo Decreto 

Ejecutivo, que hace referencia a la tarifa por conexión o acometida, una vez 

sean declarados bajo el concepto de “Interés Social”; y para los habitantes 

que no son elegibles a dicho beneficio se propone se les otorgue un plazo de 

6 meses para el pago que corresponda. 

IV. Que de conformidad al referido artículo 3 literal “a” antes citado, es facultad 

de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos 

humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para 

efecto del pago el entronque o conexión a las redes de la ANDA. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” y artículo 

4.10.1 del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas 

por los servicios de Acueducto y Alcantarillado que presta la Administración 

Nacional de Acueducto y Alcantarillado, la Comunidad María Cristina, 

Municipio y Departamento de Santa Ana, para 27 servicios de agua potable 

domiciliar; Comunidad Las Flores, Municipio de Apaneca, Departamento de 

Ahuachapán, para 10 servicios de agua potable y 3 de aguas negras 

domiciliar; Comunidad Lotificación California, Municipio de Chalchuapa, 

Departamento de Santa Ana, para 17 servicios de agua potable domiciliar. 

2. Autorizar el plazo de 6 meses para que las familias habitantes de las 

Comunidades: María Cristina, Municipio y Departamento de Santa Ana;  

Comunidad Lotificación California, Municipio de Chalchuapa, Departamento 

de Santa Ana, que la Unidad de Inclusión Social ha considerado no elegibles 

al beneficio para ser Declarado como de Interés Social, paguen el valor total 

del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 

3. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9.2) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir Convenio bajo la modalidad 

de Ayuda Mutua entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) y la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

“LOTIFICACIÓN MONTELIZ NÚMERO DOS”, DEL MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, para la ejecución del proyecto “Introducción 

de 41 Servicios de Agua Potable Domiciliar” en la Comunidad Monteliz número 2, 

Municipio de Panchimalco, Departamento de San Salvador. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, 

mantenimiento, administración y explotación de las obras necesarias o 

convenientes. 



 

II. Que la Unidad de Inclusión Social informa que ha recibido solicitud de los 

representantes de la Comunidad Monteliz número 2, por medio de la cual 

proponen que se ejecute el proyecto de “Introducción de 41 Servicios de 

Agua Potable Domiciliar”, con el cual se beneficiará a 246 habitantes de 

dicha comunidad, que no tienen acceso al servicio de agua potable, 

mejorando así su calidad de vida. 

III. Que la referida comunidad se ha organizado social y legalmente en la 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL “LOTIFICACIÓN MONTELIZ NÚMERO 

DOS”, DEL MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, con el objeto de participar organizadamente en mejorar y 

superar los problemas y necesidades de la misma, así como en la 

elaboración e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para los 

habitantes de la comunidad, por lo que será dicha Asociación quién 

suscribirá el precitado convenio. 

IV. Que la comunidad cuenta con Certificado de Factibilidad No.185/2015 del 

04 de Junio del 2015; aprobación de planos No. 126/2015 del 14 de 

septiembre de 2015, revalidada el 07 de octubre del 2016. 

V. Que la Comunidad se ha comprometido a aportar materiales, mano de obra 

no calificada y el pago por el trámite de los nuevos servicios de cada familia. 

VI. Que la Unidad de Inclusión Social en coordinación con la Gerencia Región 

Metropolitana, llevarán a cabo la ejecución del proyecto de servicios de 

agua potable domiciliar; aportando mano de obra calificada y los 

materiales, según el siguiente detalle: 
APORTE DE LAS PARTES: 

COMUNIDAD  

MANO DE OBRA NO CALIFICADA, MATERIALES, MAS ARANCELES POR NUEVOS 

SERVICIOS 
1. Mano de obra no calificada $  6,914.61      

Adicionalmente, la comunidad se compromete a cancelar los aranceles 

correspondientes para sus nuevos servicios, según detalle: 
3. Nuevos Servicios $ 4,296.60   

 Gastos Administrativos 41.00 $   13.56 $    555.96  

 Acometidas de Ap 41.00 $   79.10 $ 3,243.10  

 Entronque 1.00 $ 496.41 $    496.41  

 Prueba Hidráulica 1.00 $     1.13 $        1.13  

Sumando la cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 

($13,568.48). 

ANDA  

MATERIALES Y MANO DE OBRA CALIFICADA 
1. Materiales $   16,134.28   

2. Mano de obra calificada $     8,173.40 

 TOTAL $    24,307.68   

Sumando la cantidad de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

($24,307.68). 

Siendo el monto total del proyecto de TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

2. Aporte de Materiales de la Comunidad  

 Caja prefabricada polipropileno 41.00 $28.42 $ 1,165.22  

 Medidor ½”  41.00 $16.61 $   681.01  

 Válvula de paso ½” 41.00 $  5.85 $   239.85  

      Sub-total   $  2,086.08 

 13% IVA $     271.19      

 Total  $  2,357.27 



 

SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISÉIS  

CENTAVOS ($37,876.16). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua 

entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) y la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL “LOTIFICACIÓN 

MONTELIZ NÚMERO DOS”, DEL MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR, para la ejecución del proyecto “Introducción de 41 

Servicios de Agua Potable Domiciliar”, en la Comunidad Monteliz número 2, 

Municipio de Panchimalco, Departamento de San Salvador. 

2. Delegar a la Unidad de Inclusión Social y a la Unidad Jurídica para que 

procedan con los trámites que legalmente correspondan. 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme el Convenio de 

Ayuda Mutua autorizado en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9.3) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir Convenio bajo la modalidad 

de Ayuda Mutua entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) y la COMUNIDAD LAS FLORES, MUNICIPIO DE 

APANECA, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, para la ejecución del proyecto 

“Introducción de 10 Servicios de Agua Potable y 3 Servicios de Aguas Negras 

Domiciliar”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, 

mantenimiento, administración y explotación de las obras necesarias o 

convenientes.  

II. Que la Unidad de Inclusión Social informa que ha recibido solicitud de los 

representantes de la Comunidad Las Flores, por medio de la cual proponen 

que se ejecute el proyecto de “Introducción de 10 Servicios de Agua Potable 

y 3 Servicios de Aguas Negras Domiciliar”, con el cual se beneficiará a 50 

habitantes de dicha comunidad, que no tienen acceso al servicio de agua 

potable y aguas negras, mejorando así su calidad de vida. 

III. Que la referida comunidad se ha organizado socialmente, con el objeto de 

participar organizadamente en mejorar y superar los problemas y 

necesidades de la misma, así como en la elaboración e impulso de soluciones 

y proyectos de beneficio para los habitantes de la comunidad, por lo que 

cuenta con directiva conformada de hecho, y han acordado suscribir el 

presente convenio. 

IV. Que la comunidad cuenta con Factibilidad Resolución No. 124/2016 del 12 de 

Mayo de 2016. 

V. Que la Comunidad se ha comprometido a aportar materiales, mano de obra 

no calificada y el pago por el trámite de los nuevos servicios de cada familia. 

VI. Que la Unidad de Inclusión Social en coordinación con la Gerencia Región 

Occidental, llevarán a cabo la ejecución del proyecto y acometidas 



 

domiciliares de agua potable y aguas negras; aportando mano de obra 

calificada y los materiales, según el siguiente detalle: 
APORTE DE LAS PARTES: 

COMUNIDAD  

MANO DE OBRA NO CALIFICADA, MATERIALES MAS ARANCELES POR NUEVOS 

SERVICIOS  

 
2. Aporte de Materiales de la Comunidad  

 Caja prefabricada polipropileno 10.00 $28.42 $ 284.20   

 Medidor ½”  10.00 $16.61 $ 166.10  

 Válvula de paso ½” 10.00 $  5.85 $   58.50     

      Sub-total   $    508.80  

 13% IVA $      66.14 

 Total  $    574.94 

Adicionalmente, la comunidad se compromete a cancelar los aranceles 

correspondientes para sus nuevos servicios, según detalle: 
3. Nuevos Servicios $  1,163.90   

 Gastos Administrativos 10.00 $   13.56 $   135.60  

 Acometidas de Ap 10.00 $   79.10 $   791.00  

 Acometidas de An 3.00 $   79.10 $   237.30  

Sumando la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

($2,493.62). 
ANDA  

MATERIALES Y MANO DE OBRA CALIFICADA 
1. Materiales de agua potable  agua potable $     442.28 

2.  Materiales de agua potable  aguas negras $     659.28 

2. Mano de obra calificada agua potable   $     200.00 

2. Mano de obra calificada aguas negras $       75.00 

 TOTAL $  1,376.56 

Sumando la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,376.56). 

Siendo el monto total del proyecto de TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($3,870.18). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua 

entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) y la COMUNIDAD LAS FLORES, MUNICIPIO DE APANECA, 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, para la ejecución del proyecto 

“Introducción de 10 Servicios de Agua Potable y 3 Servicios de Aguas Negras 

Domiciliar”. 

2. Delegar a la Unidad de Inclusión Social y a la Unidad Jurídica para que 

procedan con los trámites que legalmente correspondan. 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme el Convenio de 

Ayuda Mutua autorizado en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9.4) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir Convenio bajo la modalidad 

de Ayuda Mutua entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) y la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

“LOTIFICACIÓN MARIA CRISTINA”, DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, 

1. Mano de obra no calificada para agua potable  $   528.65    

2. Mano de obra no calificada para aguas negras $   226.13 

 Total  $   754.78 



 

que se abrevia “ADESCOCRIS”, para la ejecución del proyecto “Introducción de 

32 Servicios de Agua Potable Domiciliar”, en la Comunidad María Cristina del 

Municipio y Departamento de Santa Ana. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, 

mantenimiento, administración y explotación de las obras necesarias o 

convenientes.  

II. Que la Unidad de Inclusión Social informa que ha recibido solicitud de los 

representantes de la Comunidad María Cristina, por medio de la cual 

proponen que se ejecute el proyecto de “Introducción de 32 Servicios de 

Agua Potable Domiciliar”, con el cual se beneficiará a 113 habitantes de 

dicha comunidad, que no tienen acceso al servicio de agua potable, 

mejorando así su calidad de vida. 

III. Que la referida comunidad se ha organizado social y legalmente en la 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL “LOTIFICACIÓN MARIA CRISTINA”, 

DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, que se abrevia 

“ADESCOCRIS”, con el objeto de participar organizadamente en mejorar y 

superar los problemas y necesidades de la misma, así como en la elaboración 

e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para los habitantes de la 

comunidad, por lo que será dicha Asociación quién suscribirá el precitado 

convenio. 

IV. Que la comunidad cuenta con Aprobación de Planos No. 034/2016 del 4 de 

Mayo de 2016. 

V. Que la Comunidad se ha comprometido a aportar materiales, mano de obra 

no calificada y el pago por el trámite de los nuevos servicios de cada familia. 

VI. Que la Unidad de Inclusión Social en coordinación con la Gerencia Región 

Occidental, llevarán a cabo la ejecución del proyecto y acometidas 

domiciliares de agua potable; aportando mano de obra calificada y los 

materiales, según el siguiente detalle: 
APORTE DE LAS PARTES: 

COMUNIDAD  

MANO DE OBRA NO CALIFICADA, MATERIALES MAS ARANCELES POR NUEVOS 

SERVICIOS  
1. Mano de obra no calificada $  4,856.59      

 
2. Aporte de Materiales de la Comunidad  

 Caja prefabricada polipropileno 32.00 $28.42 $ 909.44  

 Medidor ½”  32.00 $16.61 $ 531.52  

 Válvula de paso ½” 32.00 $  5.85 $ 187.20  

      Sub-total materiales  $  1,628.16 

 13% IVA $     211.66 

 Total  $  1,839.82 

Adicionalmente, la comunidad se compromete a cancelar los aranceles 

correspondientes para sus nuevos servicios, según detalle: 
3. Nuevos Servicios $  3,462.65 

 Gastos Administrativos 32.00 $   13.56 $    433.92  

 Acometidas de Ap 32.00 $   79.10 $ 2,531.20  

 Entronque 1.00 $ 496.40 $    496.40  

 Prueba Hidráulica 1.00 $     1.13 $        1.13  

Sumando la cantidad de DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIS CENTAVOS ($10,159.06). 



 

ANDA  

MATERIALES Y MANO DE OBRA CALIFICADA 
1. Materiales $    4,308.46 

2. Mano de obra calificada $    1,792.10 

 TOTAL $    6,100.56  

Sumando la cantidad de SEIS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($6,100.56). 

Siendo el monto total del proyecto de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS  

CENTAVOS ($16,259.62). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua 

entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) y la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL “LOTIFICACIÓN MARIA 

CRISTINA”, DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, que se abrevia 

“ADESCOCRIS”, para la ejecución del proyecto “Introducción de 32 Servicios 

de Agua Potable Domiciliar”, en la Comunidad María Cristina del Municipio y 

Departamento de Santa Ana. 

2. Delegar a la Unidad de Inclusión Social y a la Unidad Jurídica para que 

procedan con los trámites que legalmente correspondan. 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme el Convenio de 

Ayuda Mutua autorizado en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9.5) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir Convenio bajo la modalidad 

de Ayuda Mutua entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) y la COMUNIDAD EL VOLCÁN, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR; para la ejecución del proyecto “Introducción 

de 37 Servicios de Agua Potable Y 61 Servicios de Aguas Negras Domiciliar”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, 

mantenimiento, administración y explotación de las obras necesarias o 

convenientes.  

II. Que la Unidad de Inclusión Social informa que ha recibido solicitud de los 

representantes de la Comunidad El Volcán, por medio de la cual proponen 

que se ejecute el proyecto de “Introducción de 37 Servicios de Agua Potable 

Y 61 Servicios de Aguas Negras Domiciliar”, con el cual se beneficiará a 366 

habitantes de dicha comunidad, que no tienen acceso al servicio de agua 

potable y aguas negras, mejorando así su calidad de vida. 

III. Que la referida comunidad se ha organizado socialmente, con el objeto de 

participar organizadamente en mejorar y superar los problemas y 

necesidades de la misma, así como en la elaboración e impulso de soluciones 

y proyectos de beneficio para los habitantes de la comunidad, por lo que 

cuenta con directiva conformada de hecho, y han acordado suscribir el 

presente convenio. 



 

IV. Que la comunidad cuenta con Certificado de Factibilidad No. 160/2014 del 

10 de Julio de 2014; Aprobación de Planos No. 012/2015 del 23 de enero del 

2015, revalidados el 11 de marzo del 2016. 

V. Que la Comunidad se ha comprometido a aportar materiales, mano de obra 

no calificada y el pago por el trámite de los nuevos servicios de cada familia. 

VI. Que la Unidad de Inclusión Social en coordinación con la Gerencia Región 

Metropolitana, llevarán a cabo la ejecución del proyecto domiciliares de 

agua potable y aguas negras; aportando mano de obra calificada y los 

materiales, según el siguiente detalle: 
APORTE DE LAS PARTES: 

COMUNIDAD  

MANO DE OBRA NO CALIFICADA, MATERIALES MAS ARANCELES POR NUEVOS 

SERVICIOS  
1. Mano de obra no calificada para agua potable y aguas negras $  5,616.51 

 
2. Aporte de Materiales de la Comunidad  

 Caja prefabricada polipropileno 37.00 $28.42 $ 1,051.54  

 Medidor ½”  37.00 $16.61 $   614.57  

 Válvula de paso ½” 37.00 $  5.85 $   216.45  

      Sub-total   $  1,882.56 

 13% IVA $     244.73 

 Total  $  2,127.29 

Adicionalmente, la comunidad se compromete a cancelar los aranceles 

correspondientes para sus nuevos servicios, según detalle: 
3. Nuevos Servicios $ 9,076.50   

 Gastos Administrativos 61.00 $   13.56 $   827.16    

 Acometidas de Ap 37.00 $   79.10 $  2,926.70  

 Acometidas de An 61.00 $   79.10 $  4,825.10  

 Entronque 1.00 $ 496.41 $    496.41  

 Prueba Hidráulica 1.00 $     1.13 $        1.13  

Sumando la cantidad de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS ($16,820.30). 
ANDA  

MATERIALES Y MANO DE OBRA CALIFICADA 
1. Materiales de agua potable y aguas negras $    34,100.09 

2. Mano de obra calificada agua potable y aguas negras $    8,389.56 

 TOTAL $   42,489.65 

Sumando la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($42,489.65). 

Siendo el monto total del proyecto de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

CINCO  CENTAVOS ($59,309.95). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua 

entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) y la COMUNIDAD EL VOLCÁN, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR; para la ejecución del proyecto “Introducción de 37 Servicios de 

Agua Potable y 61 Servicios de Aguas Negras Domiciliar”. 

2. Delegar a la Unidad de Inclusión Social y a la Unidad Jurídica para que 

procedan con los trámites que legalmente correspondan. 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme el Convenio de 

Ayuda Mutua autorizado en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

9.6) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para modificar el acuerdo número 5.3, 

tomado en la sesión ordinaria número 46, celebrada el 29 de septiembre de 2016, 

mediante el cual se autorizó la suscripción del Convenio bajo la modalidad de 

Ayuda Mutua entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) y la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

COLONIAS UNIDAS, ADESCOU, para la ejecución del Proyecto “Introducción de 59 

Servicios de Aguas Negras Domiciliar”, en la Comunidad San Leandro 1, del 

Municipio de Juayua, Departamento de Sonsonate. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que según acuerdo número 5.3, tomado en la sesión ordinaria número 46, 

celebrada el 29 de septiembre de 2016, la Junta de Gobierno autorizó la 

suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua entre la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y 

la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL COLONIAS UNIDAS, ADESCOU, 

para la ejecución del Proyecto “Introducción de 59 Servicios de Aguas Negras 

Domiciliar”, en la Comunidad San Leandro 1, del Municipio de Juayua, 

Departamento de Sonsonate, quedando establecido los aportes según el 

siguiente resumen: 
Aporte comunidad Aporte ANDA Total Proyecto 

$ 61,030.79 $66,386.87 $127,417.66 

II. Que la Jefa de la Unidad de Inclusión Social, informa mediante 

correspondencia con Ref. 32.574.2016 de fecha 18 de noviembre de 2016, 

que previo a suscribir el referido convenio, la Sub Dirección de Ingeniería y 

Proyectos, validó el Presupuesto inicial elaborado por los Técnicos de la 

Región Occidental, determinándose que el listado de materiales por 

actualización de precios presenta una variación en los montos, lo que genera 

disminución en el aporte de las partes, lo que hace necesario que la Junta de 

Gobierno autorice modificar el acuerdo número 5.3, tomado en la sesión 

ordinaria número 46, celebrada el 29 de septiembre de 2016, en el sentido de 

modificar el aporte de las partes, quedando establecido de la siguiente 

manera: 
APORTE DE LAS PARTES:  

COMUNIDAD  

MANO DE OBRA NO CALIFICADA MAS ARANCELES POR NUEVOS SERVICIOS 
1. Mano de Obra no calificada $  23,283.82 

Adicionalmente, la comunidad se compromete a cancelar los aranceles 

correspondientes para sus nuevos servicios, según el siguiente detalle: 
2. Nuevos Servicios 

Gastos Administrativos  ($13.56x59) 

Acometidas de An ($79.10x59) 

Recepción de instalaciones 

 

$     800.04 

$  4,666.90 

$         1.13 

 TOTAL $   5,468.07 

Sumando la cantidad de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($28,751.89). 
ANDA  

MATERIALES Y MANO DE OBRA CALIFICADA 
1. Materiales $   50,279.33 

2. Mano de obra calificada $     7,215.55 

 TOTAL $   57,494.88 

Sumando la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 



 

OCHO CENTAVOS ($57,494.88). 

Siendo el monto total del proyecto de OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($86,246.77). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Modificar el acuerdo número 5.3, tomado en la sesión ordinaria número 46, 

celebrada el 29 de septiembre de 2016, mediante el cual se autorizó la 

suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua entre la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y 

la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL COLONIAS UNIDAS, ADESCOU, 

para la ejecución del Proyecto “Introducción de 59 Servicios de Aguas Negras 

Domiciliar”, en la Comunidad San Leandro 1, del Municipio de Juayua, 

Departamento de Sonsonate, de conformidad a lo descrito en el 

considerando II del presente acuerdo. 

2. En todo lo demás queda igual el acuerdo que se modifica. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9.7) La Jefa de la Unidad de Inclusión Social, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para modificar el acuerdo número 5.3, 

tomado en la sesión ordinaria número 47, celebrada el 06 de octubre de 2016, 

mediante el cual se autorizó la suscripción del Convenio bajo la modalidad de 

Ayuda Mutua entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) y la ASOCIACIÓN COMUNAL COLONIA JERUSALEM, 

DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN, que se abrevia “A.C.O. COLONIA JERUSALEM”, 

para la ejecución del proyecto “Introducción de 35 Servicios de Aguas Negras 

Domiciliar”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que según acuerdo número 5.3, tomado en la sesión ordinaria número 47, 

celebrada el 06 de octubre de 2016, la Junta de Gobierno autorizó la 

suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua entre la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) y 

la ASOCIACIÓN COMUNAL COLONIA JERUSALEM, DEL MUNICIPIO DE SAN 

MARTIN, que se abrevia “A.C.O. COLONIA JERUSALEM”, para la ejecución del 

proyecto “Introducción de 35 Servicios de Aguas Negras Domiciliar”, 

quedando establecido los aportes según el siguiente resumen: 
Aporte comunidad Aporte ANDA Total Proyecto 

$ 4,417.33 $51,955.64 $56,372.97 

II. Que la Jefa de la Unidad de Inclusión Social, informa mediante 

correspondencia con Ref. 32.572.2016 de fecha 18 de noviembre de 2016, 

que previo a suscribir el referido convenio, la Sub Dirección de Ingeniería y 

Proyectos, validó el Presupuesto inicial elaborado por los Técnicos de la 

Región Metropolitana, determinándose que el listado de materiales por 

actualización de precios presenta una variación en los montos, lo que genera 

disminución en el aporte de las partes, lo que hace necesario que la Junta de 

Gobierno autorice modificar el acuerdo número 5.3, tomado en la sesión 

ordinaria número 47, celebrada el 06 de octubre de 2016, en el sentido de 

modificar el aporte de las partes, quedando establecido de la siguiente 

manera: 
APORTE DE LAS PARTES:  



 

COMUNIDAD  

MANO DE OBRA NO CALIFICADA MAS ARANCELES POR NUEVOS SERVICIOS 
1. Mano de Obra no calificada $  4,002.63 

 

Adicionalmente, la comunidad se compromete a cancelar los aranceles 

correspondientes para sus nuevos servicios, según el siguiente detalle: 
2. Nuevos Servicios 

Gastos Administrativos  ($13.56x35) 

Acometidas de An ($79.10x35) 

Recepción de instalaciones 

 

$     474.60 

$  2,768.50 

$         1.13 

 TOTAL $   3,244.23 

Sumando la cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 

($7,246.86). 

ANDA  
MATERIALES Y MANO DE OBRA CALIFICADA 

1. Materiales $  31,145.66 

2. Mano de obra calificada $    5,460.66 

 TOTAL $  36,606.32 

Sumando la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($36,606.32). 

Siendo el monto total del proyecto de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECIOCHO CENTAVOS ($43,853.18). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Modificar el acuerdo número el acuerdo número 5.3, tomado en la sesión 

ordinaria número 47, celebrada el 06 de octubre de 2016, mediante el cual se 

autorizó la suscripción del Convenio bajo la modalidad de Ayuda Mutua entre 

la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) y la ASOCIACIÓN COMUNAL COLONIA JERUSALEM, DEL MUNICIPIO DE 

SAN MARTIN, que se abrevia “A.C.O. COLONIA JERUSALEM”, para la ejecución 

del proyecto “Introducción de 35 Servicios de Aguas Negras Domiciliar”, de 

conformidad a lo descrito en el considerando II del presente acuerdo. 

2. En todo lo demás queda igual el acuerdo que se modifica. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

10) Comité de Créditos. 

El Comité de Créditos, somete a consideración de la Junta de Gobierno, las 

solicitudes de usuarios que requieren se les otorguen Planes de Pagos. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que con el objeto de darle continuidad a los planes de pagos solicitados por 

los usuarios de la Institución, se creó un comité de Créditos, el cual sería el 

responsable de revisar las solicitudes gestionadas por los usuarios a través de 

las diferentes Agencias y/o Sucursales de la Institución, analizar la capacidad 

de pago y los planes de crédito, previo hacerlo del conocimiento y/o 

someterlo a aprobación de la Junta de Gobierno, cumpliendo con los criterios 

establecidos en el acuerdo número 6, tomado en la sesión ordinaria número 

38, celebrada el día 27 de agosto de 2015. 

II. Que por lo anterior, la licenciada Johanna Verónica Barahona de Figueroa, 

quien forma parte del Comité de Crédito, mediante correspondencia de 

fecha 21 de noviembre de 2016, hace del conocimiento de la Junta de 

Gobierno, las solicitudes de usuarios que requieren se les otorguen Planes de 



 

Pagos en virtud del monto adeudado a la ANDA por los servicios 

suministrados, más incumplimientos por falta de pago, y que el plazo 

solicitado para cancelar la deuda supera los seis meses, así como la 

resolución emitida por dicho Comité, en los términos siguientes: 
Resumen Planes de Pago 

N° 

Cuenta 

Nombre 

Usuario 

Fecha 

de Mora 

Monto de 

la Deuda 

Monto 

de la 

Prima 

% de 

Prima 

Cuotas 

Otorgada 

Valor de 

la cuota 

Agencia Resolución 

Comité de 

Créditos 

Fecha de 

Resolución de 

Comité de Créditos 

Comentario 

Estado Actual 

7632341 Antonio  

Victor 

Membreño 

Baires 

Oct. 

2015 

$679.82 $34.00 6.83% 14 $34.00 Metrosur Aprobada 15 de Nov. 2016 C Cton el Carmen 

Res. Quinta Real 

#3Cond. Jard 

Escorial, es una 

persona 

pensionada con 

enfermedad de 

trastorno bipolar, 

presenta 

constancias, la hija 

Sra. Elizabeth 

Sanchez, presente 

caso a DC, de los 

meses de Oct. 2015 

a Sept. 2016. Los 

cuales fueron 

denegados, la 

cuenta se 

actualizara al 

momento de la 

concretización del 

PP. 

Normal 

961885 Diega 

Hernandez 

de Carrillo 

Oct. 

2014 

$2,611.81 $800.00 30.50

% 

24 $76.00 Centro Aprobada 15 de Nov. 2016 

 

 

C Gloria 4-B Ciudad 

Delgado. La casa 

estaba en alquiler y 

inquilino dejo parte 

de la deuda, la 

titular de la cuenta 

ya falleció y la hija 

que es la heredera 

Martha Carrillo se 

hará cargo de 

pagar la deuda. 

Ella es comerciante 

en pequeño y 

percibe la cantidad 

de $400.00 al mes. 

La cuenta se 

actualizara al 

momento de 

formalizar el PP. 

Fraudulento 

7507705 Guadalupe 

Morena 

Salazar 

Oct. . 

2003 

$831.64 $60.00 7% 24 $33.00 Universitaria Aprobada 15 de Nov. 2016 Com. Los Próceres, 

Mejicanos, Usuario 

incumplió un plan 

de pago de 12 

cuotas, por falta de 

trabajo, hoy trabaja 

como empleada 

Doméstica y 

percibe la cantidad 

de $200.00, de los 

cuales ayuda al 

mantenimiento de 

su grupo familiar. Se 

han tomado las 

consideraciones del 

caso. 

Descon. En 

Red 

9084224 Baltazar 

Remeberto 

Platero 

Mayo 

2016 

$486.14 $200.00 41% 12 $24.43 Universitaria Aprobada 

 

15 de Nov. 2016 Bo. San Miguel, el 

Bálsamo Huizucar, 

es agricultor en 

pequeño de frijol y 

maiz, sus ingresos 

son de $100.00 y el 

menciona que ha 

recibido ayuda de 

familiares para el 

pago de la prima y 

le ayudaran a 

pagar las cuotas 

que el solicita. La 

momento de la 

formalización del PP 

se actualizar 

Normal 

9913084 Osmin 

Vásquez 

Feb. 

2013 

$810.60 $34.00 4.5% 24 $34.00 Zacatecoluca Aprobada 15 de Nov. 2016 C H Alvarado y 

Alfredo Espino 

Santiago Nonualco, 

Persona 

pensionada con 

ingresos de $342.61, 

La deuda se origina 

debido a que su 

compañera de vida 

falleció y el quedo 

en una situación 

precaria. La Cuenta 

se actualizada al 

momento de 

concretizar el PP 

Susp. Mora 



 

7180394 Vladimir 

Morales 

Rodriguez 

Julio  

2010 

$621.47 $187.00 30% 12 $37.00 Soyapango Aprobada 

 

15 de Nov. 2016 Urb. Vista al Lago , 

Ilopango, La 

vivienda al adquirió 

en Dic. 2010, 

asumiendo la 

responsabilidad de 

cancelar la 

totalidad de la 

deuda, el es 

empleado de una 

panadería con un 

salario de $240.00 y 

pagaran la deuda 

con ayuda de la 

esposa. La cuenta 

se actualizara al 

momento de 

concretizar el PP 

Frau. Des, en 

Red 

799282 Mercedes 

Flores 

Febrero 

2012 

$1,413.36 $424.01 30% 24 $42.00 Soyapango Aprobada 

 

15 de Nov. 2016 Blvd. El Progreso, 

Soyapango, Nueva 

propietaria Celina 

Morena Flores, 

Asumirá la deuda 

que tiene el 

inmueble, ella 

percibe ingresos de 

venta de ropa 

ambulante. $200.00. 

Frau. Des, en 

Red 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la resolución emitida por el Comité de Créditos, la cual queda anexa 

a los antecedentes de la presente acta. 

2. Autorizar al Comité de Créditos, proceda con los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar los planes de pagos aprobados. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

11) Gerencia Ejecutora del Programa de Agua Potable y Saneamiento Fondos 

BID/AECID. 

El Gerente Ejecutor del Programa de Agua Potable y Saneamiento Fondos 

BID/AECID, somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de 

autorización para que el Señor Presidente de la Institución gestione ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, prórroga al Convenio de Financiación del 

Proyecto Integrado de Agua, Saneamiento y Medio Ambiente, No. SLV-056-B, por 

un período de 24 meses, contados a partir del 1 de septiembre de 2017 al 31 de 

agosto de 2019, ambas fechas inclusive. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que existe un Convenio de Financiación suscrito entre el Instituto de Crédito 

Oficial (ICO), del Gobierno de España y el Ministerio de Relaciones Exteriores 

del Gobierno de la República de El Salvador, de fecha 21 de diciembre de 

2010, el cual regula las condiciones de la financiación del Proyecto Integrado 

de Agua, Saneamiento y Medio Ambiente, que en adelante se denominará el 

Proyecto. 

II. Que la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), 

recibió la aprobación del Plan Operativo General y del Plan Operativo Anual, 

mediante nota de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (AECID) de fecha 30 de agosto de 2012, dando por iniciada las 

actividades del referido proyecto el 01 de septiembre de ese mismo año, en 

el cual se definieron los objetivos y metas a alcanzar para el período 

establecido, de 60 meses, el cual finalizaría el 31 de agosto de 2017. 

III. Que dentro del marco del Programa, la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA), tiene la calidad de ejecutora principal 

del proyecto, y el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) y el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), tienen la calidad 

de ejecutores delegados, para lo cual el día 6 de diciembre de 2012 se 



 

suscribió el correspondiente Convenio de Delegación entre dichas 

instituciones. 

IV. Que al 30 de septiembre de 2016, el avance de la ejecución financiera para 

las tres instituciones, correspondiente al Plan Operativo Global, asciende a un 

total de CATORCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 

CENTAVOS ($14,580,180.43), representando el 47.6% del presupuesto asignado 

al programa. 

V. Que mediante correspondencia de fecha 21de noviembre de 2016, el 

Gerente del Programa de Agua Potable y Saneamiento Fondos BID/AECID, 

solicita a esta Junta de Gobierno autorización para que el Señor Presidente 

de la Institución gestione ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, prórroga 

al Convenio de Financiación del Proyecto Integrado de Agua, Saneamiento y 

Medio Ambiente, No. SLV-056-B, por un período de 24 meses, contados a 

partir del 1 de septiembre de 2017 al 31 de agosto de 2019, ambas fechas 

inclusive, por los siguientes argumentos: 

a) La situación actual del programa en relación a los resultados por objetivos y 

componentes programados es el siguiente: 
No. Objetivo Específico Avance en % 

OE1 Ampliar la cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento básico, con calidad, equidad y sostenibilidad en las zonas de 

intervención 

57.1% 

OE2 Favorecer la gestión integral del recurso hídrico 53.8% 

OE3 Fortalecer las capacidades institucionales de las entidades ejecutoras para la gestión integral del sector hídrico 71.3% 

 Avance del Programa 60.7% 

b) Por parte de la ANDA, se han adquirido más compromisos en cuanto a la 

ejecución de proyectos de infraestructura de agua potable y 

saneamiento, debido a la recuperación del IVA, intereses y ahorros para la 

ejecución de proyectos en los rubros de supervisión, diseño entre otros que 

han sido asumidos por personal técnico de la institución, razón por la cual 

se tiene pendiente la ejecución y liquidación del siguiente proyecto: 
Proyecto Responsable Período de 

Contratación 

Período de 

Ejecución 

Estado 

Actual 

Introducción del Sistema de Agua Potable y Saneamiento Básico de los Caseríos La 

Zambombera Sur, Los Diamantes, Tres Estrellas, Pasaje El Molino, Zunganera, 

Amatecampo Playa y La Coquera, Municipio de San Luis Talpa, Departamento de 

La Paz. 

ANDA Octubre a 

diciembre de 2016 

Enero a Agosto 

2017 

En Licitación 

c) Por parte del FISDL, se encuentra la ejecución de los siguientes proyectos: 
Proyecto Responsable Ejecución prevista (incluye desde la orden de inicio a 

liquidación de proyecto) 

Construcción del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento 

Básico en Cantón Piedra Labrada y Cantón Ramírez, Municipio de San José 

Guayabal, Departamento de Cuscatlán. 

FISDL 18 de enero de 2016 al 31 de marzo de 2017 

Introducción del Sistema de Agua Potable y Saneamiento Básico de los Caseríos San 

Francisco Amatepeque, El Hervedor, El Anono, El Lagartero, El Chilo, Zambombera 

Norte, Los Guidos, La Esmeralda, Amatecampo Establo, Amatecampo y Colonia El 

Chagüitón, Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz. 

FISDL 29 de febrero de 2016 al 31 de marzo de 2017 

Introducción de Agua Potable y Saneamiento en Cantón Metalío, Municipio de 

Acajutla, Departamento de Sonsonate. 

FISDL 1 de abril de 2017 al 30 de junio de 2018 

d) Para el mes de agosto de 2017 (fecha de finalización original del 

programa) se prevé que la situación sería la siguiente: 

i. Para el caso de la ANDA, se prevé que adicionalmente a los 4 proyectos 

que ya están finalizados; un quinto proyecto que actualmente se 

encuentra en etapa de Licitación, habrá finalizado su ejecución, 

haciendo un total de 5 proyectos finalizados. 

ii. Para el caso del FISDL, se prevé que 3 proyectos se encontrarán 

finalizados y el último proyecto habrá iniciado recientemente su 

ejecución presentando un avance de obra estimado del 25%. 

iii. Para el caso del MARN, se prevé con base a la situación actual de cada 

uno de los proyectos, que las actividades que actualmente se 

encuentran en ejecución y las ya finalizadas presentarían un 75% de 



 

cumplimiento con respecto a las acciones planificadas en el Plan 

Operativo Global. Con la prórroga solicitada, se completarían estudios, 

investigaciones, acciones y fortalecimiento de capacidades, así como 

las evaluaciones del proyecto y las auditorías correspondientes, para 

que al 31 de agosto de 2019, se encuentre ejecutado el proyecto al 

100%. 

Entre estas acciones se destaca como un hito relevante la continuidad al 

fortalecimiento de las mesas de actores clave, la consolidación de las 

redes de monitoreo del recurso hídrico, la campaña del Río Acelhuate, la 

implementación de proyectos identificados por los actores claves en las 

cuencas prioritarias y la visibilización de la gestión de recurso hídrico 

mediante la plataforma virtual a través del Observatorio del Agua, que 

permitirá la toma de decisiones en los diferentes sectores usuarios del 

recurso hídrico. 

e) Dada la importancia estratégica del Programa en su totalidad, se 

considera la necesidad de extender el período de ejecución del referido 

Programa, por tanto las instituciones responsables de la ejecución del 

mismo (ANDA, FISDL y MARN), amparadas en la Cláusula Decimotercera 

“Expositivos y Anexos”, Anexo II, literal 14°), numeral 2 del Convenio de 

Financiación, requieren la modificación del plazo de ejecución por un 

período adicional de 24 meses, es decir que la nueva fecha de finalización 

de la ejecución sería el 31 de agosto de 2019, período que permitiría 

finalizar los diferentes productos y actividades, así como liquidar los 

contratos y compromisos adquiridos y lograr los objetivos de la operación.  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar que se gestione ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, prórroga al 

Convenio de Financiación del Proyecto Integrado de Agua, Saneamiento y 

Medio Ambiente, No. SLV-056-B, por un período de 24 meses, contados a partir 

del 1 de septiembre de 2017 al 31 de agosto de 2019, ambas fechas inclusive.  

2. Autorizar al Señor Presidente de Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12) Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados. 

12.1) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, quien 

depende de la Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud para aprobar la suscripción de un nuevo 

Contrato de Servicio con la Asociación de Empresarios y Vecinos de la Zona 

Industrial La Laguna, que se identifica de manera abreviada como ASEVILLA. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.2.3, tomado en sesión ordinaria celebrada 

el día 27 de noviembre de 2012, la Junta de Gobierno aprobó la suscripción 

de un nuevo Contrato de Servicios de Administración para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento del Plan La Laguna, Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad, con la Asociación de Empresarios y Vecinos de la 

Zona Industrial La Laguna, que se identifica de manera abreviada como 

ASEVILLA, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013; el cual ha 

sido prorrogado de acuerdo al siguiente detalle: prórroga de 1 año, contados 



 

a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, según acuerdo número 

5.8.4, tomado en sesión ordinaria número 55, celebrada el 5 de diciembre de 

2013; prórroga de 1 año, contados a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2015, según acuerdo número 6.2.6. tomado en la sesión ordinaria número 

59, celebrada 5 de diciembre de 2014; prórroga de 6 meses, contados a partir 

del 01 de enero al 30 de junio de 2016, según acuerdo número 5.1.1, tomado 

en sesión ordinaria número 61, celebrada el 29 de diciembre de 2015. 

II. Que mediante acuerdo número 5.5, tomado en sesión ordinaria número 29, 

celebrada el 16 de junio de 2016, la Junta de Gobierno aprobó entre otras 

cosas, una nueva prórroga para el referido contrato, por un plazo de 6 meses 

contados a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2016 y le instruyó a la 

Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental de la Institución, realizara inspección 

en el área donde funciona la Operadora ASEVILLA, con el objeto de 

identificar a dónde vierten las aguas negras todas las empresas que 

funcionan en la Zona Industrial del Plan de la Laguna. 

III. Que la Unidad de Auditoría Interna, realizó examen especial a dicha 

Operadora, según consta en informe de REF.11.IFI011.2016, denominado 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LA ASOCIACIÓN DE 

EMPRESARIOS Y VECINOS DE LA ZONA INDUSTRIAL LA LAGUNA (ASEVILLA). 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2016, en el cual 

establecen las observaciones que se encuentran en proceso de ser 

superadas. 

IV. Que en cumplimiento al acuerdo mencionado en el romano II, con fecha 16 

de septiembre de 2016, la Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental, presentó 

los resultados de la inspección realizada a Industrias que descargan sus aguas 

residuales en el área en donde funciona la “Asociación de Empresarios y 

Vecinos de la Zona Industrial La Laguna”, que se identifica de manera 

abreviada como ASEVILLA, en la que determinó que se encuentran operando 

75 industrias, de las cuales 38 se consideran industrias secas, en su mayoría son 

oficinas o bodegas de almacenamiento seco. Las restantes 37 industrias, 

generan aguas residuales de tipo especial, de las cuales 27 descargan al 

alcantarillado sanitario de la ANDA y 10 industrias vierten sus aguas de 

proceso al alcantarillado de aguas lluvias; de las 27 industrias que descargan 

al alcantarillado sanitario, 14 lo efectúan sin tratamiento y 13 aplican algún 

tipo de tratamiento, del cual no se tiene conocimiento sobre la eficiencia 

para cumplir con la calidad requerida, por los parámetros establecidos por la 

ANDA en la “NORMA PARA REGULAR CALIDAD DE AGUAS RESIDUALES DE TIPO 

ESPECIAL DESCARGADAS AL ALCANTARILLADO SANITARIO”, por lo que la 

Junta de Gobierno, mediante acuerdo número 10, tomado en la sesión 

ordinaria número 47, celebrada el día 06 de octubre de 2016, entre otras 

cosas, instruyó a la Unidad Jurídica, para que elaborara un nuevo “Contrato 

de Servicios de Administración para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable y Saneamiento del Plan de La Laguna” para la Operadora 

Descentralizada ASEVILLA, el cual deberá incluir entre sus cláusulas, que las 

descargas que se reciben en el Alcantarillado Sanitario de la ANDA, deberán 

cumplir con la “NORMA PARA REGULAR CALIDAD DE AGUAS RESIDUALES DE 

TIPO ESPECIAL DESCARGADAS AL ALCANTARILLADO SANITARIO DE ANDA”, 



 

vigente; cuyo contrato entraría en vigencia al vencimiento del contrato 

actual. 

V. Que el Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, 

informa haber sostenido reuniones con la Junta Directiva de la operadora 

ASEVILLA, quien mostró anuencia y compromiso para hacer que las empresas 

del Plan de La Laguna, cumplan con las normas de descarga de aguas 

residuales correspondientes, como parte de su responsabilidad social 

ambiental. 

VI. Que en vista que el contrato suscrito con la Operadora ASEVILLA, llega a su 

final el 31 de diciembre de 2016, el Jefe de la Unidad de Administración de 

Sistemas Descentralizados, mediante correspondencia de fecha 11 de 

noviembre de 2016, presenta el “Informe sobre la gestión de la operadora 

Asociación de Empresarios y Vecinos de la Zona Industrial La Laguna 

ASEVILLA, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad”, y solicita la suscripción de un nuevo contrato, que incluya la 

cláusula mencionada en el romano IV, del presente acuerdo, para un plazo 

de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por 

considerar que dicha Operadora hace una gestión eficiente de los servicios, 

cumpliendo con sus obligaciones contractuales y mostrando una 

operatividad eficaz del sistema, como por ejemplo cumpliendo con los 

índices de calidad del agua, horarios de servicio, dando mantenimiento 

preventivo y correctivo de los componentes hidráulicos y electromecánicos, 

entre otros. 

VII. Que mediante correspondencia de fecha 10 de noviembre de 2016, la 

Asociación de Empresarios y Vecinos de la Zona Industrial La Laguna, que se 

identifica de manera abreviada como ASEVILLA, manifiesta su disposición de 

suscribir un nuevo contrato para la prestación de los Servicios de Agua 

Potable y Saneamiento del Plan La Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, 

comprometiéndose a cumplir con las cláusulas y condiciones establecidas en 

el mismo.  

VIII. Que por todo lo antes expuesto, esta Junta de Gobierno considera que la 

suscripción de un nuevo contrato con la operadora ASEVILLA, resulta 

conveniente para los intereses de la Institución; sin embargo, es de vital 

importancia que ésta supere las observaciones realizadas por la Unidad de 

Auditoría Interna y se comprometa a cumplir con las normas establecidas por 

la ANDA en cuanto a las descargas de aguas residuales, para lo cual la ANDA 

a través del Área de Saneamiento de la Región Metropolitana  implementará 

controles de forma continua y supervisará el cumplimiento de las mismas. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “Informe sobre la gestión de la operadora Asociación de 

Empresarios y Vecinos de la Zona Industrial La Laguna ASEVILLA, Plan de la 

Laguna, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad”, el cual forma 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Autorizar la suscripción de un nuevo Contrato para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento del Plan La Laguna, con la 

Asociación de Empresarios y Vecinos de la Zona Industrial La Laguna, que se 

identifica de manera abreviada como ASEVILLA, por el plazo de 1 año, 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, el cual queda 



 

condicionado a que dicha Operadora deberá superar las observaciones 

realizadas por la Unidad de Auditoría Interna, en un plazo máximo de 90 días 

calendario, contados a partir de la toma del presente acuerdo, caso 

contrario se da por terminada la relación contractual. 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que proceda con la elaboración y 

legalización del nuevo contrato, el cual deberá incluir en sus cláusulas lo 

siguiente: a) que las descargas que se reciben en el alcantarillado sanitario 

de la ANDA deberán cumplir con la “NORMA PARA REGULAR CALIDAD DE 

AGUAS RESIDUALES DE TIPO ESPECIAL DESCARGADAS AL ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE ANDA”; y b) que la operadora ASEVILLA ejercerá el control de 

la calidad de los vertidos que efectúan las empresas como parte de su 

operación, para lo cual las empresas contarán con plazo de 6 meses, 

contado a partir de la fecha en que se suscriba el contrato para su 

obligatorio cumplimiento. 

4. Instruir al Área de Saneamiento de la Región Metropolitana, para que dé 

seguimiento a la calidad de las descargas, en el punto de entrega (CP 3), 

donde se verificará en cumplimiento a los parámetros de sus valores máximos 

admisibles (VMxA) de acuerdo a la Norma de la ANDA. 

5. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, para que 

inicie el procedimiento de liquidación del contrato de administración del 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado que administra ASEVILLA, cuyo 

plazo finaliza el 31 de diciembre del presente año. 

6. Autorizar al Señor Presidente de la ANDA para que firme la documentación 

pertinente. 

7. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, para que 

notifique el interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12.2) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, quien 

depende de la Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar el Contrato de 

Servicios de Administración para la Prestación de Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento en el Municipio de Nueva Concepción, Chalatenango, suscrito 

entre la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Empresa Municipal Aguas de Nueva Concepción, que se identifica de manera 

abreviada como EMANC. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.2.7, tomado en la sesión ordinaria número 

61, celebrada el día 27 de noviembre de 2012, la Junta de Gobierno aprobó 

la suscripción de un nuevo Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento en el Municipio de 

Nueva Concepción, Chalatenango, con la Empresa Municipal Aguas de 

Nueva Concepción, que se identifica de manera abreviada como EMANC, 

por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013; el 

cual ha sido prorrogado, de acuerdo al siguiente detalle: prórroga de 1 año, 

contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, según acuerdo 

número 5.8.1, tomado en sesión ordinaria número 55, celebrada el 5 de 

diciembre de 2013; prórroga de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 



 

de diciembre de 2015, según acuerdo número 6.2.2, tomado en la sesión 

ordinaria número 59, celebrada el día 05 de diciembre de 2014; prórroga de 1 

año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, según 

acuerdo número 5.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 61, celebrada el 

día 29 de diciembre de 2015. 

II. Que la Unidad de Auditoría Interna, realizó examen especial a dicha 

Operadora, según consta en informe de REF.11.IFI15.2016, denominado 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL 

AGUAS DE NUEVA CONCEPCIÓN (EMANC). EJECUTADA EN EL PERÍODO DEL 1 

DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016, en el cual establecen las 

observaciones que se encuentran en proceso de ser superadas. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 10 de octubre de 2016, la Empresa 

Municipal Aguas de Nueva Concepción, que se identifica de manera 

abreviada como EMANC, solicita se prorrogue el contrato vigente por el 

período de 1año. 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 11 de noviembre de 2016, el Jefe 

de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, presenta el 

“Informe sobre la gestión de la operadora Empresa Municipal Aguas de 

Nueva Concepción EMANC, Departamento de Chalatenango”, y solicita se 

autorice la prórroga al Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento en el Municipio de 

Nueva Concepción, Chalatenango, suscrito entre la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal Aguas de 

Nueva Concepción, que se identifica de manera abreviada como EMANC, 

por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2017, por considerar que otorgar dicha prórroga es conveniente para los 

intereses de la Institución, ya que la referida Operadora hace una gestión 

eficiente de los servicios, cumpliendo con sus obligaciones contractuales y 

mostrando una operatividad eficaz del sistema. 

V. Que por todo lo antes expuesto, esta Junta de Gobierno considera 

conveniente acceder a lo requerido por la operadora EMANC; sin embargo, 

es de vital importancia que ésta supere las observaciones realizadas por la 

Unidad de Auditoría Interna. 

VI. Que la Cláusula Cuarta del Contrato vigente, establece que el plazo del 

mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “Informe sobre la gestión de la operadora Empresa 

Municipal Aguas de Nueva Concepción EMANC, Departamento de 

Chalatenango”, el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Autorizar la prórroga del Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento en el Municipio de 

Nueva Concepción, Chalatenango, suscrito entre la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal Aguas de 

Nueva Concepción, que se identifica de manera abreviada como EMANC, 

por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2017; siempre y cuando la Operadora supere las observaciones realizadas por 

la Unidad de Auditoría Interna, en un plazo máximo de 90 días calendario, 



 

contados a partir de la toma del presente acuerdo, caso contrario se da por 

terminada la relación contractual. 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore la prórroga del Contrato de 

Servicio, autorizada en el presente acuerdo. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que suscriba los 

documentos correspondientes. 

5. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, para 

que notifique el interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12.3) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, quien 

depende de la Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar el Contrato de 

Servicios de Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento en el Municipio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, suscrito 

entre la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Empresa Municipal Administradora Suchitotence de Acueductos y Alcantarillados, 

que se identifica de manera abreviada como EMASA. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que según acuerdo número 5.2.6, tomado en sesión ordinaria celebrada el 27 

de noviembre del año 2012, la Junta de Gobierno autorizó la suscripción de 

un nuevo Contrato de Servicios de Administración con la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal 

Administradora Suchitotence de Acueductos y Alcantarillados, que se 

identifica de manera abreviada como “EMASA”, para el plazo de 1 año, 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 

II. Que según acuerdo número 6.5.5, tomado en sesión ordinaria número 13, 

celebrada el 21 de marzo de 2013, la Junta de Gobierno aprobó el canon por 

servicios de distribución de agua potable y alcantarillado que la ANDA 

pagará a la operadora en referencia, así como el porcentaje que de dicho 

canon invertirá ésta en el mantenimiento correctivo y preventivo del sistema 

que le corresponderá administrar, según la siguiente distribución: 
Operadora 

Externa 

Fracción De Canon Para 

Administración 
Porcentaje 

Fracción De Canon Para Costos 

De Operación 
Porcentaje 

Total Del Canon A Pagar. 

* 

EMASA $5,025.00 67% $2,475.00 33% $7,500.00 

* Sin el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
III. Que el referido Contrato de Servicios de Administración ha sido prorrogado y 

modificado de acuerdo al siguiente detalle: Prórroga de 1 año, contado a 

partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, según consta en el acuerdo 

número 5.8.2, tomado en la sesión ordinaria número 55, celebrada el 5 de 

diciembre de 2013; modificación al porcentaje del canon que la operadora 

invertirá en el mantenimiento correctivo y preventivo del sistema que le 

corresponde administrar, el cual quedó establecido de la siguiente manera:  
Operadora Fracción de Canon para 

Administración 

Porcentaje Fracción de Canon para Costos 

de Operación 

Porcentaje Total del Canon a Pagar 

* 

EMASA $5,400.00 72% $2,100.00 28% $7,500.00 

*Sin el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

según consta en el acuerdo número 5.4.2, tomado en la sesión ordinaria 

número 16, celebrada el día 03 de abril de 2014; prórroga de 6 meses, 

contados a partir del 01 de enero al 30 de junio de 2015, según consta en el 

acuerdo número 6.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 59, celebrada el 



 

día 05 de diciembre de 2014; prórroga de 6 meses, contados a partir del 01 de 

julio al 31 de diciembre de 2015, según consta en el acuerdo número 5.5.3, 

tomado en la sesión ordinaria número 28, celebrada el 25 de junio de 2015; 

prórroga de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2016, según consta en el acuerdo número 5.5.3, tomado en la sesión ordinaria 

número 55, celebrada el día 26 de noviembre de 2015. 

IV. Que la Unidad de Auditoría Interna, realizó examen especial a dicha 

Operadora, según consta en informe de REF.11.IFI16.2016, denominado 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL 

ADMINISTRADORA SUCHITOTENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(EMASA). EJECUTADA EN EL PERÍODO DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2016, en el cual establecen las observaciones, las cuales han sido superadas. 

V. Que mediante correspondencia de fecha 20 de octubre de 2016, la Empresa 

Municipal Administradora Suchitotence de Acueductos y Alcantarillados, que 

se identifica de manera abreviada como EMASA, solicita se prorrogue el 

contrato vigente por el período de 1 año. 

VI. Que mediante correspondencia de fecha 11de noviembre de 2016, el Jefe 

de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, presenta el 

“Informe sobre la gestión de la operadora Empresa Municipal Administradora 

Suchitotense de Acueductos y Alcantarillados, EMASA, Suchitoto, 

Departamento de Cuscatlán”, y solicita se autorice la prórroga al Contrato de 

Servicios de Administración para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable y Saneamiento en el Municipio de Suchitoto, Departamento de 

Cuscatlán, suscrito entre la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal Administradora Suchitotence 

de Acueductos y Alcantarillados, que se identifica de manera abreviada 

como EMASA, por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2017, por considerar que otorgar dicha prórroga es conveniente 

para los intereses de la Institución, ya que la referida Operadora hace una 

gestión eficiente de los servicios, cumpliendo con sus obligaciones 

contractuales y mostrando una operatividad eficaz del sistema. 

VII. Que la Cláusula Cuarta del Contrato vigente, establece que el plazo del 

mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “Informe sobre la gestión de la operadora Empresa 

Municipal Administradora Suchitotense de Acueductos y Alcantarillados, 

EMASA, Suchitoto, Departamento de Cuscatlán”, el cual forma parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

2. Autorizar la prórroga del Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en el Municipio de 

Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, suscrito entre la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal 

Administradora Suchitotence de Acueductos y Alcantarillados, que se 

identifica de manera abreviada como EMASA, por el plazo de 1 año, 

contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore la prórroga del Contrato de 

Servicio, autorizada en el presente acuerdo. 



 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que suscriba los 

documentos correspondientes. 

5. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados 

notifique al interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12.4) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, quien 

depende de la Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar el Contrato de 

Servicios de Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario de San Isidro, suscrito entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal de Acueductos y 

Alcantarillados de San Isidro, Cabañas, que se identifica de manera abreviada 

como EMASIC. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que según consta en el acuerdo número 5.2.8, tomado en la sesión ordinaria 

número 61, celebrada el día 27 de noviembre de 2012, la Junta de Gobierno 

autorizó la suscripción de un nuevo Contrato de Servicios de Administración 

para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento de San 

Isidro, Departamento de Cabañas, con la Empresa Municipal de Acueductos 

y Alcantarillados de San Isidro, Cabañas, que se identifica de manera 

abreviada como EMASIC, para el plazo de 1 año, comprendido del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2013; el cual ha sido prorrogado de acuerdo al 

siguiente detalle: Prórroga de 90 días calendario, contados a partir del 01 de 

enero al 31 de marzo de 2014, según consta en el acuerdo número 5.8.7, 

tomado en la sesión ordinaria número 55, celebrada el día 05 de diciembre 

de 2013; Prórroga de 9 meses, contados a partir del 01 de abril al 31 de 

diciembre de 2014, según consta en el acuerdo número 6.2.1, tomado en la 

sesión ordinaria número 16, celebrada el día 03 de abril de 2014; prórroga de 

1 año, contado a partir del 01 enero al 31 de diciembre de 2015, según 

consta en el acuerdo número 6.2.5, tomado en la sesión ordinaria número 59, 

celebrada el día 05 de diciembre de 2014; prórroga de 1 año, contado a 

partir del 01 enero al 31 de diciembre de 2016, según consta en el acuerdo 

número 5.5.2, tomado en la sesión ordinaria número 55, celebrada el día 26 

de noviembre de 2015. 

II. Que la Unidad de Auditoría Interna, realizó examen especial a dicha 

Operadora, según consta en informe de REF.11.IFI010.2016, denominado 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO DE SAN ISIDRO CABAÑAS (EMASIC). 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2016, en el cual 

establecen las observaciones que se encuentran en proceso de ser 

superadas. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 07 de octubre de 2016, la Empresa 

Municipal de Acueductos y Alcantarillados de San Isidro, Cabañas, que se 

identifica de manera abreviada como EMASIC, solicita se prorrogue el 

contrato vigente por el período de 1 año. 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 11de noviembre de 2016, el Jefe 

de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, presenta el 



 

“Informe sobre la gestión de la operadora Empresa de Acueductos y 

Alcantarillados de San Isidro, Cabañas, EMASIC, San Isidro, Departamento de 

Cabañas”, y solicita se autorice la prórroga al Contrato de Servicios de 

Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario de San Isidro, suscrito entre la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal de 

Acueductos y Alcantarillados de San Isidro, Cabañas, que se identifica de 

manera abreviada como EMASIC, por el plazo de 1 año, contado a partir del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por considerar que otorgar dicha 

prórroga es conveniente para los intereses de la Institución, ya que la referida 

Operadora hace una gestión eficiente de los servicios, cumpliendo con sus 

obligaciones contractuales y mostrando una operatividad eficaz del sistema. 

V. Que por todo lo antes expuesto, esta Junta de Gobierno considera 

conveniente acceder a lo requerido por la operadora EMASIC; sin embargo, 

es de vital importancia que ésta supere las observaciones realizadas por la 

Unidad de Auditoría Interna. 

VI. Que la Cláusula Cuarta del Contrato vigente, establece que el plazo del 

mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “Informe sobre la gestión de la operadora Empresa de 

Acueductos y Alcantarillados de San Isidro, Cabañas, EMASIC, San Isidro, 

Departamento de Cabañas”, el cual forma parte de los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Autorizar la prórroga del Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de San 

Isidro, suscrito entre la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal de Acueductos y 

Alcantarillados de San Isidro, Cabañas, que se identifica de manera 

abreviada como EMASIC, por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2017; siempre y cuando la Operadora supere las 

observaciones realizadas por la Unidad de Auditoría Interna, en un plazo 

máximo de 90 días calendario, contados a partir de la toma del presente 

acuerdo, caso contrario se da por terminada la relación contractual. 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore la prórroga del Contrato de 

Servicio, autorizada en el presente acuerdo. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que suscriba los 

documentos correspondientes. 

5. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados 

notifique al interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12.5) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, quien 

depende de la Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar el Contrato de 

Servicios de Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Verapaz, San Vicente”, suscrito entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa 

Municipal Descentralizada Manantiales de San José, que se identifica de manera 



 

abreviada como EMASANJOSE. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 6.6.2, tomado en la sesión ordinaria número 

65, celebrada el día 17 de diciembre de 2012, la Junta de Gobierno aprobó la 

suscripción de un nuevo Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento en el Municipio de 

Verapaz, San Vicente, con la Empresa Municipal Descentralizada Manantiales 

de San José, que se identifica de manera abreviada como EMASANJOSE, por 

el período comprendido del 25 de enero al 31 de diciembre de 2013; el cual 

ha sido prorrogado de acuerdo al siguiente detalle: Prórroga de 1 año, 

contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, según consta en 

el acuerdo número 5.8.3, tomado en sesión ordinaria número 55, celebrada el 

día 05 de diciembre de 2013; prórroga de 1 año, contado a partir del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2015, según consta en el acuerdo número 6.2.3, 

tomado en sesión ordinaria número 59 celebrada el 05 de diciembre de 2014; 

prórroga de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2016, según consta en el acuerdo número 5.5.4, tomado en la sesión ordinaria 

número 55, celebrada el día 26 de noviembre de 2015. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 20 de octubre de 2016, la Empresa 

Municipal Descentralizada Manantiales de San José, que se identifica de 

manera abreviada como EMASANJOSE, solicita se prorrogue el contrato 

vigente por el período de 1 año. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 11 de noviembre de 2016, el Jefe 

de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, presenta el 

“Informe sobre la gestión de la operadora Empresa Municipal Descentralizada 

Manantiales de San José, EMASANJOSE, Verapaz, Departamento de San 

Vicente”, y solicita se autorice la prórroga al Contrato de Servicios de 

Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Verapaz, San Vicente”, suscrito entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Empresa Municipal Descentralizada Manantiales de San José, que se 

identifica de manera abreviada como EMASANJOSE, por el plazo de 1 año, 

contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por considerar 

que otorgar dicha prórroga es conveniente para los intereses de la Institución, 

ya que la referida Operadora hace una gestión eficiente de los servicios, 

cumpliendo con sus obligaciones contractuales y mostrando una 

operatividad eficaz del sistema. 

IV. Que la Cláusula Cuarta del Contrato vigente, establece que el plazo del 

mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “Informe sobre la gestión de la operadora Empresa 

Municipal Descentralizada Manantiales de San José, EMASANJOSE, Verapaz, 

Departamento de San Vicente”, el cual forma parte de los antecedentes de 

la presente acta. 

2. Autorizar la prórroga del Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Verapaz, San Vicente”, suscrito entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal Descentralizada 



 

Manantiales de San José, que se identifica de manera abreviada como 

EMASANJOSE, por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2017. 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore la prórroga del Contrato de 

Servicio, autorizada en el presente acuerdo. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que suscriba los 

documentos correspondientes. 

5. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados 

notifique al interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12.6) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, quien 

depende de la Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar el Contrato de 

Servicios de Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario en el Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La 

Paz, suscrito entre la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA) y la Empresa Municipal de San Luis Talpa, que se identifica de manera 

abreviada como EMASALT. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que según consta en el acuerdo número 5.5.2, tomado en la sesión ordinaria 

número 61, celebrada el día 17 de diciembre de 2014, la Junta de Gobierno 

autorizó la suscripción del “Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el 

Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz”, entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Empresa Municipal de San Luis Talpa, que se identifica de manera abreviada 

como EMASALT, por el período de 6 meses, contados a partir del 1 de enero al 

30 de junio de 2015; el cual ha sido prorrogado de acuerdo al siguiente 

detalle: Prórroga de 6 meses, contados a partir del 1 de julio al 31 de 

diciembre de 2015, según consta en el acuerdo número 4.2.3, tomado en la 

sesión ordinaria número 28, celebrada el 25 de junio de 2015; prórroga de 3 

meses, contados a partir del 1 de enero al 31 de marzo de 2016, según consta 

en el acuerdo número 5.5.5, tomado en la sesión ordinaria número 55, 

celebrada el 26 de noviembre de 2015; prórroga de 9 meses, contados a 

partir del 01 de abril al 31 de diciembre de 2016, según consta en el acuerdo 

número 4.2, tomado en la sesión ordinaria número 14, celebrada el día 22 de 

marzo de 2016. 

II. Que la Unidad de Auditoría Interna, realizó examen especial a dicha 

Operadora, según consta en informe de REF.11.IFI04.2016, denominado 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SAN LUIS TALPA 

(EMASALT). EJECUTADA EN EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 

2016, en el cual establecen las observaciones que se encuentran en proceso 

de ser superadas. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 20 de octubre de 2016, la Empresa 

Municipal de San Luis Talpa, que se identifica de manera abreviada como 

EMASALT, solicita se prorrogue el contrato vigente. 



 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 11de noviembre de 2016, el Jefe 

de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, presenta el 

“Informe sobre gestión de la operadora Empresa Municipal de San Luis Talpa 

EMASALT, San Luis Talpa, Departamento de La Paz”, y solicita se autorice la 

prórroga al Contrato de Servicios de Administración para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de San Isidro, suscrito 

entre la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Empresa Municipal de San Luis Talpa EMASALT, por el plazo de 1 año, contado 

a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por considerar que 

otorgar dicha prórroga es conveniente para los intereses de la Institución, ya 

que la referida Operadora hace una gestión eficiente de los servicios, 

cumpliendo con sus obligaciones contractuales y mostrando una 

operatividad eficaz del sistema. 

V. Que por todo lo antes expuesto, esta Junta de Gobierno considera 

conveniente acceder a lo requerido por la operadora EMASALT; sin embargo, 

es de vital importancia que ésta supere las observaciones realizadas por la 

Unidad de Auditoría Interna. 

VI. Que la Cláusula Cuarta del Contrato vigente, establece que el plazo del 

mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “Informe sobre la gestión de la operadora Empresa 

Municipal de San Luis Talpa EMASALT, San Luis Talpa, Departamento de La 

Paz”, el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Autorizar la prórroga del Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el 

Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, suscrito entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Empresa Municipal de San Luis Talpa, que se identifica de manera abreviada 

como EMASALT, por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2017; siempre y cuando la Operadora supere las 

observaciones realizadas por la Unidad de Auditoría Interna, en un plazo 

máximo de 90 días calendario, contados a partir de la toma del presente 

acuerdo, caso contrario se da por terminada la relación contractual. 

3. Instruir a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, haga del 

conocimiento de la Región Central las sugerencias emitidas en el informe que 

se da por recibido en el presente acuerdo, quienes deberán supervisar el 

cumplimiento de las mismas. 

4. Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore la prórroga del Contrato de 

Servicio, autorizada en el presente acuerdo. 

5. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que suscriba los 

documentos correspondientes. 

6. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados 

notifique al interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12.7) El Jefe de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, quien 

depende de la Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar el Contrato de 



 

Servicios de Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario en el Municipio de San José Guayabal, suscrito entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa 

Municipal “Hídricos Guayabalenses”, que se identifica de manera abreviada 

como EMUHIGUA. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que según acuerdo número 6.6.3, tomado en la sesión ordinaria celebrada 17 

de diciembre de 2012, la Junta de Gobierno autorizó entre otras cosas, la 

suscripción de un nuevo “Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el 

Municipio de San José Guayabal”, entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal “Hídricos 

Guayabalenses”, que se identifica de manera abreviada como “EMUHIGUA”, 

por el período comprendido del 10 de abril al 31 de diciembre de 2013; el 

cual ha sido prorrogado de acuerdo al siguiente detalle: Prórroga de 90 días 

calendarios, contados a partir del 01 de enero al 31 de marzo de 2014, según 

consta en el acuerdo número 5.8.8, tomado en sesión ordinaria número 55, 

celebrada el día 05 de diciembre de 2013; prórroga de 9 meses, contados a 

partir del 1 de abril al 31 de diciembre de 2014, según consta en el acuerdo 

número 6.2.2, tomado en sesión ordinaria número 16, celebrada el día 03 de 

abril de 2014; prórroga de 6 meses, contados a partir del 01 de enero al 30 de 

junio de 2015, según consta en el acuerdo número 6.2.4, tomado en la sesión 

ordinaria número 59, celebrada el día 05 de diciembre de 2014; prórroga de 6 

meses, contados a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2015, según 

consta en el acuerdo número 4.2.2, tomado en la sesión ordinaria número 28, 

celebrada el día 25 de junio de 2015; prórroga de 1 año, contado a partir del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2016, según consta en el acuerdo número 

5.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 55, celebrada el día 26 de 

noviembre de 2015. 

II. Que la Unidad de Auditoría Interna, realizó examen especial a dicha 

Operadora, según consta en informe de REF.11.IFI05.2016, denominado 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA EMPRESA MUNICIPAL HÍDRICOS GUAYABALENSES 

(EMUHIGUA), EJECUTADA EN EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 

2016, en el cual establecen las observaciones que han sido superadas. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 20 de octubre de 2016, la Empresa 

Municipal “Hídricos Guayabalenses”, que se identifica de manera abreviada 

como EMUHIGUA, solicita se prorrogue el contrato vigente. 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 11 de noviembre de 2016, el Jefe 

de la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados, presenta el 

“Informe sobre la gestión de la operadora Empresa Municipal Hídricos 

Guayabalenses, EMUHIGUA, San José Guayabal, Departamento de 

Cuscatlán”, y solicita se autorice la prórroga al Contrato de Servicios de 

Administración para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario en el Municipio de San José Guayabal, suscrito entre 

la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Empresa Municipal “Hídricos Guayabalenses”, que se identifica de manera 

abreviada como EMUHIGUA, por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2017, por considerar que otorgar dicha prórroga 



 

es conveniente para los intereses de la Institución, ya que la referida 

Operadora hace una gestión eficiente de los servicios, cumpliendo con sus 

obligaciones contractuales y mostrando una operatividad eficaz del sistema. 

V. Que la Cláusula Cuarta del Contrato vigente, establece que el plazo del 

mismo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “Informe sobre la gestión de la operadora Empresa 

Municipal Hídricos Guayabalenses, EMUHIGUA, San José Guayabal, 

Departamento de Cuscatlán”, el cual forma parte de los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Autorizar la prórroga del Contrato de Servicios de Administración para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el 

Municipio de San José Guayabal, suscrito entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Empresa Municipal “Hídricos 

Guayabalenses”, que se identifica de manera abreviada como EMUHIGUA, 

por el plazo de 1 año, contado a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2017. 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que elabore la prórroga del Contrato de 

Servicio, autorizada en el presente acuerdo. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que suscriba los 

documentos correspondientes. 

5. Autorizar a la Unidad de Administración de Sistemas Descentralizados 

notifique al interesado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

13) Unidad Jurídica. 

13.1) El Gerente de la Unidad Jurídica, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa seguido en contra de la señora LIZ JENNY 

REYES VARGAS, por imputársele el incumplimiento al Contrato de Suministro No. 

15/2016, derivado del proceso de Licitación Pública No. 59/2015, denominada 

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS DEPENDENCIAS DE ANDA A 

NIVEL NACIONAL.” 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Unidad Jurídica en cumplimiento a lo ordenado en resolución de las 

once horas y treinta minutos del día 7 de octubre de 2016, procede a emitir la 

respectiva recomendación, en los términos siguientes:  

a) Que mediante el acuerdo número 5.2.5, tomado en sesión ordinaria 

número 33, celebrada el 14 de julio de 2016, la Junta de Gobierno autorizó 

el inicio del procedimiento sancionatorio correspondiente, en contra de la 

señora LIZ JENNY REYES VARGAS, por aparentemente haber incurrido en 

mora durante el cumplimiento del Contrato de Suministro No. 15/2016, 

derivado del proceso de Licitación Pública No. 59/2015, denominada 

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS DEPENDENCIAS DE 

ANDA A NIVEL NACIONAL”, cuyo valor total era de VEINTIDOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PUNTO DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($22,453.10).  



 

b) Que la unidad jurídica, mediante auto de las ocho horas del día 25 de julio 

de 2016, tuvo por recibido el acuerdo relacionado en el romano anterior y 

como consecuencia se ordenó dar inicio al proceso sancionatorio de 

multa en contra de la referida señora, concediéndole el término legal para 

que ejerciera su derecho de defensa. 

c) Que habiendo transcurrido el término legal después de la notificaciones del 

citado acuerdo sin que la señora LIZ JENNY REYES VARGAS, hiciera uso de 

su derecho de defensa, se debe resolver en definitiva el presente 

procedimiento. 

II. ANÁLISIS DEL CASO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

a) Que en fecha 25 de abril de 2016 se suscribió con la señora LIZ JENNY REYES 

VARGAS el Contrato de Suministro No. 15/2016, derivado del proceso de 

Licitación Pública No. 59/2015, denominada “SUMINISTRO DE MOBILIARIO 

DE OFICINA PARA LAS DEPENDENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, por los 

ítems 1, 2, 3, 4 y 5 los cuales se desglosan de la siguiente forma: ítem 1: 31 

Sillas de Espera, por un monto de NOVECIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($930.00); ítem 3: 302 Sillas Secretariales , por 

un monto de QUINCE MIL CIEN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($15,100.00); ítem 4: 59 Sillas Ejecutivas, por un monto de TRES MIL 

QUINIENTOS CUARENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,540.00); 

ítem 5: 2 Mesas Plegables, por un monto de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00); todo lo anterior más el 13 % de 

IVA, haciendo un total de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PUNTO DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($22,453.10);  de los cuales el monto que se ha logrado establecer que la 

contratista incurrió en mora es de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO PUNTO TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($18,995.30), lo anterior conforme a las actas de recepciones parciales y 

final de fecha 20 de mayo, 22 de junio y 24 de junio de 2016, 

respectivamente, correspondiente a los ítems 1, 3 y 4. 

b) El plazo estipulado en el referido Contrato de Suministro, para la entrega 

del suministro era de 15 días calendario, contados a partir del día siguiente 

en que el suministrante recibiera copia certificada por notario del contrato, 

mismo que fue entregado a la señora Liz Jenny Reyes Vargas el día 04 de 

mayo de 2016, por lo que el plazo vencía el 19 de mayo de 2016. 

c) Que se han tenido a la vista el informe de fecha 07 de julio de 2016, 

firmado por el licenciado Elías Antonio Hasbun, Administrador, donde 

remite copia de las actas de recepción parcial y final, en la que consta el 

incumplimiento por parte de la señora Liz Jenny Reyes Vargas, en las 

entregas de los suministros, las que a continuación se detallan:  1) acta de 

recepción parcial de las once horas del día 20 de mayo de 2016, donde 

consta que se entregó la totalidad del ítem 1 y parte del ítem 3, con un 

retraso de 1 día calendario; 2) acta de recepción parcial de las ocho horas 

y treinta minutos del día 22 de junio de 2016, donde consta que se entregó 

otra parte de suministro del ítem 3, con un retraso de 34 días calendario; y 

3) acta de recepción final de las catorce horas del día 24 de junio de 2016, 

donde consta que se entregó el remanente del ítem 3 y 4, con un retraso 

de 36 días. 



 

d) En consecuencia de lo anterior y debido a  lo establecido en las actas de 

recepción de los bienes contratados antes detallados, se determina que la 

señora Liz Jenny Reyes Vargas, ha incumplido el Contrato de Suministro N° 

15/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-59/2015, denominado  

“SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS DEPENDENCIAS DE 

ANDA A NIVEL NACIONAL”, situación que no fue desvirtuada por la 

suministrante, puesto que no ejerció su derecho de defensa conferido 

mediante auto de las ocho horas del día 25 de julio de 2016.  

III. Que así pues a partir de los hechos expuestos y de la documentación 

relacionada que la Unidad Jurídica tuvo a la vista se concluye que hubo 

incumplimiento al plazo estipulado, para la entrega del suministro objeto el 

Contrato de Suministro N° 15/2016, derivado de la Licitación Pública No. LP-

59/2015, denominado “SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”; por lo que en consecuencia 

deberá tenerse por establecida que la suministrante ha incurrido en mora en 

el cumplimiento de sus obligaciones y por tanto aplicar la imposición de la 

sanción económica.  

Con base a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP y a la recomendación 

emitida por la Unidad Jurídica, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la señora LIZ 

JENNY REYES VARGAS, consistente en haber incurrido en mora en la entrega 

de los ítems 1 con 1 día de retraso, ítem 3 con 34 y 36 días de retraso e ítem 4 

con 36 días de retraso; en el marco de la ejecución del Contrato de Suministro 

N° 15/2016, adjudicada mediante el proceso de Licitación Pública No. LP-

59/2015, denominada “SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS 

DEPENDENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

2. Imponer multa a la señora LIZ JENNY REYES VARGAS, por la cantidad de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 553.91) por el incumplimiento en 

la entrega de los  ítems 1, 3 y 4  en el marco de la ejecución del Contrato de 

Suministro N° 15/2016, adjudicado mediante el proceso de Licitación Pública 

No. LP-59/2015, denominado “SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA 

LAS DEPENDENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, según el siguiente detalle: 
ITEM 1 

Monto del Ítem  

(con IVA) 

Fecha límite de 

entrega del ítem 

Fecha de 

entrega 

Días de retraso  Cálculo de retraso  Porcentaje para 

cálculo sobre entrega 

Multa 

$1,050.90 19/05/2016 20/05/2016 1 30 0.1 % $ 1.05 

Total       $ 1.05 

ITEM 3 
Monto del 

presupuesto 

Fecha límite de 

entrega del ítem  

Fecha de 

entrega 

Días de retraso  Cálculo de retraso  Porcentaje para 

cálculo sobre entrega 

Multa 

$2,825.00 19/05/2016 20/05/2016 1 30 0.1 % $2.83 

$6,780.00 19/05/2016 22/06/2016 30 30 0.1% $203.40 

$6,780.00 19/05/2016 22/06/2016 4 4 0.125% $33.90 

$7,458.00 19/05/2016 24/06/2016 30 30 0.1% $223.74 

$7,458.00 19/05/2016 24/06/2016 6 6 0.125% $55.94 

TOTAL $519.81 

             ITEM 4 
Monto del 

presupuesto 

Fecha límite de 

entrega del ítem  

Fecha de 

entrega 

Días de retraso  Cálculo de retraso  Porcentaje para 

cálculo sobre entrega 

Multa 

$881.40 19/05/2016 24/06/2016 30 30 0.1% $26.44 

$881.40 19/05/2016 24/06/2016 6 6 0.125% $6.61 

TOTAL $33.05 

 
ITEM  MULTA IMPUESTA  

1 $ 1.05 

3 $519.81 

4 $33.05 

TOTAL $ 553.91 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta, ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 



 

Acueductos y Alcantarillados, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y UN 

CENTAVOS ($ 553.91), caso contrario, autorizase a descontar el valor de la 

multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a favor 

de la señora LIZ JENNY REYES VARGAS o realizar el cobro por vía administrativa 

o judicial, si fuere necesario. 

4. Instruir a la Unidad Jurídica, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

13.2) El Gerente de la Unidad Jurídica, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa seguido en contra de la Sociedad 

AGENCIA PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD AGROPECUARIA (AGDYSA, S.A. DE 

C.V.), por el alegado incumplimiento a la orden de compra número 100081/2016  

derivado de la Libre Gestión No. LG-46/2016, denominada “SERVICIO DE 

REPARACIÓN DE LAVADORA INDUSTRIAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Unidad Jurídica en cumplimiento a lo ordenado en resolución de las 

ocho horas del 26 de octubre de 2016, procede a emitir la respectiva 

recomendación, en los términos siguientes: 

a. Que la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) 

suscribió con AGENCIA PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD AGROPECUARIA 

(AGDYSA, S.A. DE C.V.), la orden de compra número 100081/2016  derivado 

de la Libre Gestión No. LG-46/2016, denominada “SERVICIO DE 

REPARACIÓN DE LAVADORA INDUSTRIAL”, por un monto de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($4,299.65), cantidad que 

incluía el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 

de servicios, para un plazo de 39 días calendario, contados a partir del día 

siguiente en que la contratista recibiera la referida orden de compra, plazo 

que inició el 31 de marzo y finalizó el 08 de mayo de 2016. 

b. Según memorando con referencia 25.1.01-335-2016 de fecha 9 de junio de 

2016 y suscrito por la Administradora de la orden de compra, Licenciada 

Geovanna Tamira Osorto de Molina, del Departamento de Recursos 

Humanos de la Región Metropolitana, la sociedad AGENCIA PARA EL 

DESARROLLO Y LA SALUD AGROPECUARIA (AGDYSA, S.A. DE C.V.), 

incumplió el plazo otorgado para la entrega de la prestación del servicio, 

consistente en la reparación de lavadora industrial, servicio recibido el día 

11 de mayo de 2016, motivo por el cual, se inició el presente procedimiento 

administrativo de imposición de multa, autorizado mediante acuerdo 

número 6.2.9, tomado en la sesión ordinaria número 38, celebrada el día 11 

de agosto de 2016, el cual se tuvo por recibido y agregado a las presentes 

diligencias por auto de las ocho horas del 26 de octubre de 2016, en el que 

también se le concedió a la referida sociedad el término de 3 días hábiles 

contados a partir de la notificación del mismo para que ejerciera su 

derecho de defensa. 



 

c. En fecha 3 de noviembre de 2016, se recibió nota suscrita por el doctor 

Emmanuel Ricardo Jarquin, en calidad de Representante Legal de la 

sociedad AGENCIA PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD AGROPECUARIA 

(AGDYSA, S.A. DE C.V.), en el que se mostró parte, aceptó el retraso y la 

imposición de la multa correspondiente. 

II. ANÁLISIS DEL CASO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

i. Que con el informe rendido por la Licenciada Geovanna Tamira Osorto de 

Molina, del Departamento de Recursos Humanos de la Región 

Metropolitana, en calidad  de Administradora de la orden de compra en 

mención y del acta de satisfacción del servicio suscrita por el Doctor 

Emmanuel Ricardo Jarquin, en calidad de Representante Legal de la 

sociedad AGENCIA PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD AGROPECUARIA 

(AGDYSA, S.A. DE C.V.), se establece que el servicio fue recibido el 11 de 

mayo de 2016.  

ii. Por su parte, el doctor Emmanuel Ricardo Jarquin, en su calidad de 

Representante Legal de la Sociedad AGDYSA, S.A. DE C.V., presentó escrito 

de fecha 3 de noviembre del 2016, en el que se mostró parte, y contesto en 

sentido afirmativo, aceptando el retraso y la multa correspondiente. Por lo 

que se omite el término de prueba y se procede a emitir la recomendación 

correspondiente a la Junta de Gobierno. 
iii. En el acta de recepción se puede verificar que la sociedad AGENCIA 

PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD AGROPECUARIA (AGDYSA, S.A. DE C.V.), 

hizo efectiva la reparación de la lavadora industrial, objeto del proceso, 

fuera del plazo otorgado en la orden de compra número 100081/2016, ya 

que éste vencía el día 8 de mayo, y la prestación del servicio se hizo 

efectiva el 11 de mayo, ambas fechas del año dos mil dieciséis. 

III. Que a partir de los hechos expuestos y de la documentación relacionada 

que la Unidad Jurídica tuvo a la vista, concluye que hubo incumplimiento a la 

orden compra número 100081/2016, adjudicado en la Libre Gestión No. LG- 

46/2016, denominada “SERVICIO DE REPARACIÓN DE LAVADORA INDUSTRIAL”.  

IV. Que es necesario aclarar que previo a realizar el cálculo de la multa a 

imponer tomando en cuenta el valor económico del servicio en relación con 

los días de retraso, el monto total de la multa es de DOCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($12.89); 

sin embargo, según lo establecido en el inciso final del artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual 

establece que la multa mínima a imponer en cumplimientos relaciones con la 

contratación de obras, bienes o servicios adquiridos por medio de libre 

gestión será del 10% del salario mínimo vigente en el sector comercio.  

V. Que en el Diario oficial número 119, tome 400 de fecha 01 de julio de 2013, 

fue publicado el decreto ejecutivo número 104, el cual dispone que a partir 

del 01 de enero de 2015, el salario mínimo en el sector comercio es de OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($8.39) por jornada diaria, es decir, DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS 

($251.70); por lo que atendiendo al artículo 85 LACAP, la multa ascendería a 

VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS ($25.17), equivalente al 10% del salario mínimo vigente. 



 

Con base a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP y a la recomendación 

emitida por la Unidad Jurídica, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento a la orden de compra número 

100081/2016 por parte de la sociedad AGENCIA PARA EL DESARROLLO Y LA 

SALUD AGROPECUARIA (AGDYSA, S.A. DE C.V.), consistente en haber incurrido 

en retraso en la prestación del servicio derivado de la Libre Gestión No. LG-

46/2016 denominada “SERVICIO DE REPARACIÓN DE LAVADORA INDUSTRIAL”. 

2. Imponer multa a la sociedad AGENCIA PARA EL DESARROLLO Y LA SALUD 

AGROPECUARIA (AGDYSA, S.A. DE C.V.), por la cantidad de VEINTICINCO 

DÓLARES  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  DE AMÉRICA CON  DIECISIETE CENTAVOS 

($ 25.17) por el incumplimiento en el plazo de la prestación del servicio, en el 

marco del cumplimiento a la orden de compra 100081/2016, cuyo objeto era 

la “REPARACIÓN DE LAVADORA INDUSTRIAL”, adjudicado en la Libre Gestión 

No. LG-46/2016, según el siguiente detalle: 
Fecha Límite de 

Entrega según 

orden de compra 

Fecha de recepción 

del servicio según 

acta de recepción  

Monto Total de 

la orden de 

compra  

Días de 

Retraso  

     

Porcentaje 

Montos de 

Multa 

Multa del 10% del 

salario mínimo en el 

sector comercio 

    30/03/2016   11/10/2016 $4,299.65 3 0.1%  x 3 días $12.89 $25.17 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, por la suma de VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 25.17) caso 

contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la 

fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar 

el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. Instruir a la Unidad Jurídica, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

13.3) El Gerente de la Unidad Jurídica, en cumplimiento a lo instruido por la Junta 

de Gobierno, mediante acuerdo número 12.2, tomado en la sesión ordinaria 

número 47, celebrada el día 06 de octubre de 2016, somete a consideración de 

ésta, dictamen legal sobre recurso presentado por el Licenciado OMAR SAUL 

AYALA DIAZ, quien actúa en su calidad de Apoderado del señor JUAN CARLOS 

FUNES FLORES. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el día 14 de septiembre de 2016, en la Unidad de Secretaría se recibió 

escrito por medio del cual el Licenciado OMAR SAUL AYALA DIAZ, actuando 

en su calidad de Apoderado del señor JUAN CARLOS FUNES FLORES, interpuso 

Recurso en contra de la sanción de despido impuesta a su representado, por 

la vulneración o lesión de los derechos de Audiencia, Defensa, y la Estabilidad 

Laboral de los que fue vedado, solicitando se revisara el caso y se resolviera 

conforme a derecho, y consecuentemente se ordenara la restitución en su 

cargo y labores del cual fue privado, además de determinar cancelar los 

salarios y prestaciones que ha dejado de percibir su representado desde que 

fue despedido de forma ilegal, arbitraria y caprichosa; petición que fue 

conocida por la Junta de Gobierno, según consta en el acuerdo número 12.2, 

tomado en la sesión ordinaria número 47, celebrada el día 06 de octubre de 

2016, sin embargo, previo a emitir pronunciamiento al respecto, instruyó a la 



 

Unidad Jurídica para que presentara un dictamen legal con el objeto de dar 

respuesta al interesado. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo antes referido, la Unidad Jurídica mediante 

correspondencia de fecha 09 de noviembre de 2016, emitió dictamen legal 

en los términos siguientes: 

a) La Unidad Jurídica ha tenido a la vista el expediente que lleva la Gerencia 

de Recursos Humanos a nombre del señor Juan Carlos Funes Flores, en el 

cual consta el informe de fecha 07 de septiembre de 2016, suscrito por el 

Licenciado Ritter Melvyn Rivas Guevara, Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos de la Región Oriental, y correo electrónico donde 

amplía el mismo de fecha 07 de noviembre del año en curso, en el que 

hace del conocimiento que el día 28 de agosto del presente año, le fue 

asignada al ex trabajador Juan Carlos Funes Flores, la ruta de lectura 

correspondiente al Sector trescientos uno, perteneciente al Cantón El Sitio, 

Municipio y Departamento de San Miguel, ruta en la cual el referido señor 

Funes Flores, hizo uso indebido del equipo Handheld que le fue asignado 

como herramienta de trabajo, pues utilizó dicho aparato para tomar 

fotografías de la fachada de diferentes lugares desde un vehículo en 

marcha, cuando lo que se le fue encomendado como a todo lector era la 

toma de lecturas realizando fotografías de los medidores de la ruta 

asignada con la finalidad de dar certeza a los usuarios de que el consumo 

que se les ésta facturando es el real. 

b) El Apoderado del trabajador interpone el recurso establecido en el artículo 

107 del reglamento interno vigente en la ANDA, aduciendo que es un 

despido injustificado invocando la Cláusula diecinueve del contrato 

colectivo que prescribe “Con el propósito de mantener la estabilidad 

laboral de sus trabajadores y trabajadoras, la ANDA se compromete a 

cumplir con todo lo establecido en las Leyes laborales vigentes, así como a 

respetar las disposiciones del contrato colectivo vigente y se abstendrá de 

realizar despidos masivos o individuales sin causa justificada establecidas 

en las leyes respectivas. La ANDA tendrá especial cuidado en las 

infracciones que se le señalen a cualquier trabajador o trabajadora 

informando de inmediato a los directivos del SETA, para que ambas partes 

investiguen y analicen la fundamentación de la infracción,” en la que se 

advierte según el recurrente que la ANDA esta inhibido a realizar despidos 

sin causa justificada, es en razón de ello que ha solicitado se analice en el 

presente caso si existe o no justificación para la sanción impuesta o si se ha 

trasgredido según en caso alguna ley vigente. 

c) Que tal y como se advierte en el Reglamento Interno de Trabajo (RIT), el 

actuar del trabajador configura la trasgresión establecida en el artículo 76 

literal “h” que literalmente dice: “Todo Trabajador de ANDA está sujeto a 

las prohibiciones siguientes: h) utilizar o permitir utilizar indebidamente las 

líneas telefónicas, materiales, maquinaria, equipo o herramienta propiedad 

de la ANDA.”. 

d) Que el Código de Trabajo en su artículo 50, expresa que el patrono podrá 

dar por terminado el contrato de trabajo sin incurrir en responsabilidad, por 

las siguientes causas: “20ª) Por incumplir o violar el trabajador, gravemente, 

cualquiera de las obligaciones o prohibiciones emanadas de alguna de las 



 

fuentes a que se refiere el Art. 24; asimismo, lo respalda el artículo 31 del 

mismo cuerpo de leyes, que estipula que son obligaciones de los 

trabajadores: “1ª) Desempeñar el trabajo convenido…”; “2ª) Obedecer las 

instrucciones que reciban del patrono o de sus representantes en lo relativo 

al desempeño de sus labores”; “3ª) Desempeñar el trabajo con diligencia y 

eficiencia apropiadas y en la forma, tiempo y lugar convenidos”. 

e) Por lo antes expuesto, se concluye que efectivamente el ex trabajador 

Juan Carlos Funes Flores, sí violó con su conducta diferentes normativas 

vigentes, siendo faltas graves que se configuran como causales de 

terminación de contrato sin responsabilidad para el patrono. 

f) El Apoderado del ex trabajador Juan Carlos Funes Flores, manifiesta que se 

le vulneraron los derechos de audiencia y defensa y la estabilidad laboral, 

por no haberse oído previamente a la sanción que se le impuso, todo de 

conformidad al artículo 107 del Reglamento Interno de Trabajo, pero es el 

caso que debe hacerse un análisis integral de la disposición y en la misma 

contiene que en caso de que el trabajador no haya sido oído con 

anterioridad a la imposición de la sanción, podrá recurrir directamente o 

por el sindicato ante el superior jerárquico de quien impuso la sanción, 

quien deberá revisar el caso y resolver lo conveniente, cuestión que se ve 

materializada con el recurso interpuesto por el Licenciado Omar Saúl Ayala 

Díaz, en su calidad de Apoderado del señor Juan Carlos Funes Flores, 

donde tiene la oportunidad de expresar lo conducente de su caso y 

realizarse la revisión de la sanción impuesta por lo que se considera que no 

hay afectación a los derechos fundamentales antes indicados. 

En consecuencia, la Unidad Jurídica emitió el siguiente DICTAMEN: 

1) Declarar NO HA LUGAR el Recurso interpuesto por el Licenciado OMAR 

SAUL AYALA DIAZ, quien actúa en su calidad de Apoderado del señor 

JUAN CARLOS FUNES FLORES, en contra de la sanción de despido impuesta 

a su representado, por la vulneración o lesión de los derechos de 

Audiencia, Defensa, y la Estabilidad Laboral de los que fue vedado; en 

vista que dicho recurso carece de fundamentos legalmente válidos para 

que opere el reinstalo solicitado, por las razones antes expuestas. 

2) La sanción impuesta tiene fundamento legal dado que sí ha transgredido 

la normativa laboral vigente. 

3) Debe de confirmarse la sanción impuesta a dicho trabajador. 

Con base al dictamen emitido por la Unidad Jurídica, esta Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Declarar NO HA LUGAR el Recurso interpuesto por el Licenciado OMAR SAUL 

AYALA DIAZ, quien actúa en su calidad de Apoderado del señor JUAN 

CARLOS FUNES FLORES, en contra de la sanción de despido impuesta a su 

representado, por la vulneración o lesión de los derechos de Audiencia, 

Defensa, y la Estabilidad Laboral de los que fue vedado; en vista que dicho 

recurso carece de fundamentos legalmente válidos para que opere el 

reinstalo solicitado. 

2. Ratificar lo actuado por el Señor Presidente de la Institución en cuanto a la 

sanción de despido del señor JUAN CARLOS FUNES FLORES, la cual cuenta 

con fundamento legal dado que sí ha transgredido la normativa laboral 

vigente. 



 

3. Instruir a la Unidad Jurídica realice la notificación correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

13.4) El Gerente de la Unidad Jurídica, en cumplimiento a lo instruido por la Junta 

de Gobierno, mediante acuerdo número 5.13, tomado en la sesión ordinaria 

número 52, celebrada el día 10 de noviembre de 2016, somete a consideración 

de ésta, la recomendación sobre solicitud de prórroga presentada por la 

sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., para la entrega de Solvencia 

del Ministerio de Hacienda, con el objeto de proceder a la suscripción del 

contrato derivado de la Licitación Pública No. LP-49/2016, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES DE COLUMNA DE SUCCIÓN PARA EQUIPOS DE 

BOMBEO, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO A NIVEL NACIONAL, AÑO 2016”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.1.3, tomado en la sesión ordinaria número 

36, celebrada el 28 de julio de 2016, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de 

la Licitación Pública No. LP-49/2016, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES 

DE COLUMNA DE SUCCIÓN PARA EQUIPOS DE BOMBEO, PARA CUBRIR LAS 

NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO A NIVEL NACIONAL, 

AÑO 2016”; proceso que fue adjudicado parcialmente mediante acuerdo 

número 4.2, tomado en la sesión ordinaria número 48, celebrada el día 13 de 

octubre de 2016, a las sociedades SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAGRISA, S.A. DE 

C.V. y GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., por un monto global de 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 329,117.92), según 

detalle: 
NUMERO OFERENTE 

LOTES E ÍTEMS ADJUDICADOS 
MONTO ADJUDICADO TOTAL 

LOTES ÍTEMS 

1 SAGRISA, S.A. DE C.V. 
1 3, 10, 11, 12, 13 $70,334.08  

$155,804.17  
3 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 $85,470.09  

2 GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

1 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 14, 15, 16, 17 $69,127.75  

$173,313.75  2 1, 2, 3, 4 $84,185.00  

3 4, 5 $20,001.00  

TOTAL (CON IVA) $329,117.92  

II. Que el acto administrativo de adjudicación, fue legalmente notificado a las 

sociedades ofertantes el día 20 de octubre de 2016, y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, la UACI solicitó a los adjudicatarios la presentación 

de las solvencias vigentes para proceder a la suscripción de los contratos. 

III. Que de conformidad a lo que prescribe el artículo 81 de la LACAP, la 

suscripción de los contratos deberá efectuarse en un plazo máximo de 5 días 

hábiles posteriores al vencimiento del plazo a que se refiere el artículo 77 de la 

precitada ley, salvo caso fortuito o fuerza mayor, es decir, que el plazo para la 

suscripción de los contratos era durante el período del 28 de octubre al 04 de 

noviembre de 2016. 

IV. Que mediante correspondencia de fecha 03 de noviembre de 2016, la 

sociedad GOLDWILL, S.A. DE C.V., manifestó que estaba en un proceso de 

apelación en la instancia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Suprema de Justicia, en contra de la Dirección General de Impuestos 



 

Internos, lo que le impidió presentar la solvencia del Ministerio de Hacienda, 

razón por la cual solicitó se le otorgara prórroga para la presentación de 

dicha solvencia, hasta el 18 de noviembre de 2016; sin embargo, esta Junta 

de Gobierno, previo a emitir una resolución al respecto, mediante acuerdo 

número 5.13, tomado en la sesión ordinaria número 52, celebrada el día 10 de 

noviembre de 2016, instruyó a la Unidad Jurídica presentara un dictamen 

legal con el objeto de determinar si era procedente o no lo requerido por el 

solicitante. 

V. Que en cumplimiento al acuerdo antes referido, la Unidad Jurídica mediante 

correspondencia de fecha 23 de noviembre de 2016, emite dictamen en los 

términos siguientes: 

A. ANTECEDENTES 

a. Presupuesto asignado: US$ 495,476.75 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

b. Fecha de apertura de ofertas: 06 de septiembre de 2016 

c. Montos e ítems ofertados por los adjudicatarios:  

GOLDWILL, S.A. de C.V. (Lotes 1, 2 y 3) por: US$ 358,803.25. 

SAGRISA, S.A. de C.V. (Lotes 1, 2 y 3) por: US$ 383, 717.15. 

d. Acuerdo de Adjudicación: mediante acuerdo número 4.2 del acta 

número 48 tomado en sesión ordinaria de Junta de Gobierno de fecha 

trece de octubre de 2016 se adjudicó el suministro antes referido de la 

manera siguiente: 
NÚMERO OFERENTE LOTES E ITEMS ADJUDICADOS MONTO 

ADJUDICADO 

TOTAL 

LOTES  ÍTEMS 

1 SAGRISA, S.A. de C.V. 1 3, 10, 11, 12, 13  $ 70, 334.08  

$ 155, 804.17 3  1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18  $ 85,470.09 

2 GOLDWILL, S.A. de 

C.V. 

1 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 14, 15, 16, 17 $ 69,125.75  

$ 173, 313.75 2 1,2, 3, 4 $ 84,185.00 

3 4 y 5 $ 20,001.00 

TOTAL  (CON IVA) $ 329,117.92 

e. Fecha de notificación de adjudicación: a las sociedades GOLDWILL, S.A. 

de C.V. y SAGRISA, S.A. de C.V. se les notificó la resolución de 

adjudicación el día 20 de octubre de 2016. No se interpusieron recursos 

de revisión. 

f. Firmeza del acto administrativo: Según el art. 77 de la LACAP, el acto 

administrativo de adjudicación quedó firme en fecha 27 de octubre de 

2016. Según el art. 81 de la LACAP y la condición general CG-05 de las 

bases de licitación, el plazo máximo para la firma del contrato son 5 días 

hábiles desde que la resolución de adjudicación quede en firme. 

g. Plazo para formalización del contrato: La formalización del contrato 

debió efectuarse a más tardar el día 04 de noviembre de 2016. 

h. Capacidad para contratar: Según el artículo 25 de la LACAP y 26 del 

RELACAP, todo oferente adjudicatario deberá presentar previo a la 

formalización del contrato las solvencias de las obligaciones fiscales, 

municipales, de seguridad social y previsional. A la fecha de apertura de 

ofertas 06 de septiembre de 2016, la sociedad GOLDWILL, S.A. de C.V. se 

encontraba solvente de sus obligaciones fiscales. 

i. Impedimento para firma del contrato del adjudicatario GOLDWILL, S.A. 

de C.V.: En fecha 03 de noviembre de 2016 (un día antes del 

vencimiento del plazo legal para firma del contrato) el adjudicatario 

presenta las solvencias requeridas por la UACI a excepción de la 

solvencia tributaria, manifestando que ha presentado una demanda 



 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo contra la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII); dicha demanda fue presentada 

en fecha 06 de septiembre del presente año, es decir, el mismo día de la 

apertura de las ofertas, sin que a la fecha la Sala de lo Contencioso 

Administrativo le haya emitido una resolución. Por lo que pide una 

prórroga de 15 días hábiles para firmar el contrato, de conformidad al 

art. 81 de la LACAP, por considerar que se trata de un caso de fuerza 

mayor. 

j. En fecha 09 de noviembre, la sociedad GOLDWILL, S.A. de C.V., solicitó a 

la Dirección General de Impuestos Internos se le calculara el monto de la 

fianza a otorgar para garantizar el interés relacionado a la resolución 

emitida por la DGIII y el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos 

Internos, con la finalidad de que se le extienda una autorización que 

equivaldría a la solvencia para poder subscribir los contratos con ANDA, 

municipalidad de San Salvador y otros. 

k. Según el art. 219 del Código Tributario, la Administración Tributaria puede 

expedir constancia de solvencia o autorización. La solvencia se 

expedirá, cuando no existan declaraciones tributarias o informes de 

retenciones pendientes de presentar a la Administración Tributaria, 

diferencias entre las retenciones reportadas en el informe de retenciones 

y las retenciones consignadas en las declaraciones mensuales 

presentadas por los agentes de retención o con las declaraciones del 

ejercicio o periodo de imposición del Impuesto sobre la Renta 

presentadas por el sujeto de retención; asimismo, cuando no exista 

deuda tributaria[..] La autorización se expedirá cuando exista deuda 

tributaria con la condición que se hayan rendido, de acuerdo con este 

Código, las seguridades suficientes de cumplimiento de la misma, o bien 

cuando la operación a realizar no implique ningún riesgo de 

incumplimiento de la deuda tributaria o deterioro del derecho de 

prenda general que el fisco tiene sobre los bienes del deudor tributario, o 

cuando haya sido otorgada resolución de pago a plazo por la Dirección 

General de Tesorería. [..] La autorización en cuestión, tendrá la misma 

validez que la solvencia, en los actos a que se refiere el Art. 218 de este 

Código. 

B. CONSIDERACIONES LEGALES Y JURÍDICAS 

a. Que según el art. 146 del Código Procesal Civil y Mercantil, establece el 

Principio general de suspensión de los plazos, de la manera siguiente: Al 

impedido por justa causa no le corre plazo desde el momento en que se 

configura el impedimento y hasta su cese. Se considera justa causa la 

que provenga de fuerza mayor o de caso fortuito, que coloque a la 

parte en la imposibilidad de realizar el acto por sí. 

b. El adjudicatario en fecha 03 de noviembre del presente año, estando 

dentro del plazo legal para la formalización del contrato presentó una 

solicitud de prórroga para comparecer a la UACI a la firma de dicho 

contrato, manifestando que se encuentra en trámite la admisión de la 

demanda ante Jurisdicción Contencioso Administrativo contra la 

Dirección General de Impuestos Internos y el Tribunal de Apelaciones de 

los Impuestos Internos y de Aduanas, ambas dependencias del Ministerio 



 

de Hacienda; demostrando que la demanda había sido interpuesta en 

fecha 06 de septiembre del presente año, con mucho tiempo de 

antelación al llamamiento de la UACI para la firma de contrato, lo que a 

la luz del derecho constituye un caso de fuerza mayor. Se entiende por 

fuerza mayor, el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero 

inevitable, que impide también en forma absoluta el cumplimiento de la 

obligación, por lo que de conformidad al art. 146 del Código Procesal 

Civil y Mercantil al impedido con justa causa no le corre plazo, esto 

debido a que la petición del adjudicatario fue realizada dentro del 

plazo para suscribir el contrato, y las condiciones para obtener la 

solvencia fiscal llegado el momento de una posible adjudicación y 

posterior contratación estaban siendo tramitadas por el oferente 

durante el proceso de evaluación de ofertas, lo que encuentra 

justificación en el asidero legal de que al impedido con justa causa no le 

corre plazo. 

c. Por otra parte, de conformidad al art. 219 del Código Tributario, el 

adjudicatario ha realizado trámites para garantizar el interés fiscal y 

obtener finalmente la solvencia requerida para la firma del contrato. 

d. Es importante mencionar que en todos los procesos de adquisiciones y 

contrataciones de la Administración Pública están encaminados a la 

satisfacción de un interés público, para el proceso institucional de la 

Licitación Pública LP-49/2016 denominada “Suministro de materiales de 

columna de succión para equipos de bombeo, para cubrir las 

necesidades de Mantenimiento Electromecánico a nivel nacional, año 

2016”, el suministro solicitado es de relevante importancia para la 

institución, porque la adquisición de turbinas de distintas características 

técnicas para instalarlas en los pozos perforados y profundos y en 

cisternas de equipos de bombeo, son necesarias e indispensables para 

el cumplimiento de los mantenimientos preventivos y correctivos o 

emergentes de los equipos electromecánicos de los sistemas de 

bombeo de ANDA en todo el territorio nacional. Por lo que la institución 

requiere disponer de dichos equipos de manera ágil y oportuna para 

cubrir las necesidades de reemplazo inmediato y no dejar en 

desabastecimiento a la población usuaria del servicio esencial del agua 

potable que la ANDA por mandato legal está obligada a satisfacer a la 

población. En este sentido, el interés público asume un papel 

fundamental como cláusula de habilitación para el ejercicio de 

potestades públicas, en especial cuando el Estado debe desarrollar 

funciones que comprometen el cumplimiento de necesidades 

impostergables de la comunidad. Si la institución iniciara un nuevo 

proceso de adquisición, el interés público se vería comprometido, ya 

que la población beneficiaria sufriría un desabastecimiento de agua. 

e. Asimismo, lo anterior se encuentra justificado en el informe del Gerente 

de Mantenimiento Electromecánico de la Institución, según memorando 

Ref. 57.1339.2016, de fecha 23 de noviembre de 2016, en el cual 

manifiesta la necesidad apremiante de la institución de realizar la 

adquisición de materiales de columna: tubería, ejes de columna y porta 

cojinetes, para poder instalar en los diferentes tipos de equipos de 



 

bombeo, y atender las necesidades de mantenimiento correctivo en los 

pozos, cisternas y tanques de las estaciones de bombeo de la ANDA a 

nivel nacional, debido a que los mismos forman parte integral de un 

equipo de bombeo, y sirven para transferir la potencia mecánica del 

motor eléctrico hacia la bomba tipo turbina, por lo que sin estos 

elementos no puede funcionar ningún equipo de bombeo. Además, 

expone que a la fecha la institución no cuenta con dichos recursos en 

los almacenes institucionales, razón por la cual la compra es de suma 

importancia ya que a la fecha existen sistemas que no están operando o 

lo realizan deficientemente debido a la falta de estos repuestos. Con la 

adquisición de dicho suministro se lograría dar el mantenimiento 

electromecánico a los sistemas de bombeo de 09 municipios y no 

desabastecer a la población usuaria, además, la entrega de tales 

materiales tarda un aproximado de 90 días por lo cual es urgente realizar 

la contratación al menor tiempo posible y cumplir con el interés público 

que se pretende satisfacer con la adquisición, lo que no podría 

cumplirse si se pasara a un nuevo proceso licitatorio. 

f. Por todo lo anterior, son atendibles las razones de fuerza mayor alegadas 

por la sociedad GOLDWILL, S.A. de C.V., para extender el plazo de la 

firma del contrato. 

C. RECOMENDACIÓN 

De conformidad a los artículos 146 del Código Procesal Civil y Mercantil, 

artículo 26 del Reglamento Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, artículo 219 del Código Tributario, y a las 

consideraciones jurídicas y técnicas antes señaladas, la Unidad Jurídica 

recomienda a la Junta de Gobierno declare que existen las razones de 

fuerza mayor alegadas por la sociedad GOLDWILL, S.A. de C.V., para 

extender el plazo de la firma del contrato, aunado a las justificaciones del 

interés público señaladas que se pretenden satisfacer con la contratación 

de mérito. 

Con base a lo antes expuesto y a la recomendación emitida por la Unidad 

Jurídica, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la prórroga solicitada por la sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL 

LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GOLDWILL, S.A. DE C.V., para la entrega de Solvencia del Ministerio de 

Hacienda, con el objeto de proceder a la suscripción del contrato derivado 

de la Licitación Pública No. LP-49/2016, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES DE COLUMNA DE SUCCIÓN PARA EQUIPOS DE BOMBEO, PARA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2016”, en vista que existen las razones de fuerza mayor 

alegadas por la referida sociedad, para extender el plazo de la firma del 

contrato, aunado a las justificaciones del interés público señaladas que se 

pretenden satisfacer con la contratación de mérito. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, realice 

los trámites correspondientes y notifique al interesado. 

Para la toma del presente acuerdo se abstuvo de emitir su voto la Directora 

Propietaria por parte del Ministerio de Gobernación: Arq. Roxana Patricia Ávila 

Grasso, por no estar de acuerdo con la aprobación de este punto. 



 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

14) Unidad de Secretaría. 

14.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

escrito presentado por el señor Luis Alberto Ramírez Mejía, quien actúa en su 

calidad de Apoderado Especial de la sociedad PVC GERFOR EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PVC GERFOR EL 

SALVADOR, S.A. de C.V., mediante el cual expone las irregularidades que a su 

criterio se dieron en el proceso de evaluación para la adjudicación de la 

Licitación Pública No. LP-46/2016, denominada “SUMINISTRO DE TUBERIA Y 

ACCESORIOS DE PVC DE DIFERENTES DIAMETROS, PARA PROYECTOS Y USO 

INSTITUCIONAL, AÑO 2016”, en cuanto a la prevención realizada, pues manifiesta 

que el texto “El monto de los documentos probatorios no deben ser acumulados, 

sino igual o mayor al monto requerido”, ha sido agregado de forma arbitraria y 

unilateral, pues los documentos de las Bases de Licitación jamás lo contempló, lo 

que constituyó un requisito adicional con la finalidad de provocar el rechazo de 

la oferta presentada por dicha sociedad; consecuentemente teniendo una 

afectación a los intereses de la ANDA, pues con la simple revisión de las 

propuestas técnicas y precios, puede determinarse que en varios de los rubros 

que serían adjudicados, la mejor oferta era la presentada por PVC GERFOR EL 

SALVADOR, S.A. de C.V. 

Por lo que la Junta de Gobierno, previo a emitir un pronunciamiento al respecto, 

considera necesario que la Unidad Jurídica investigue el proceso realizado para 

la adjudicación de la Licitación Pública No. LP-46/2016, denominada “SUMINISTRO 

DE TUBERIA Y ACCESORIOS DE PVC DE DIFERENTES DIAMETROS, PARA PROYECTOS Y 

USO INSTITUCIONAL, AÑO 2016”, con la finalidad de establecer la existencia de 

posibles irregularidades y deducir responsabilidades por la inobservancia de los 

preceptos legales. 

Por tanto, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el escrito presentado por el señor Luis Alberto Ramírez Mejía, 

quien actúa en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad PVC 

GERFOR EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia PVC GERFOR EL SALVADOR, S.A. de C.V., mediante el cual expone las 

irregularidades que a su criterio se dieron en el proceso de evaluación para la 

adjudicación de la Licitación Pública No. LP-46/2016, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERIA Y ACCESORIOS DE PVC DE DIFERENTES DIAMETROS, 

PARA PROYECTOS Y USO INSTITUCIONAL, AÑO 2016”, la cual queda anexa a 

los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir al Gerente de la Unidad Jurídica para realice una investigación al 

proceso realizado para la adjudicación de la Licitación Pública No. LP-

46/2016, denominada “SUMINISTRO DE TUBERIA Y ACCESORIOS DE PVC DE 

DIFERENTES DIAMETROS, PARA PROYECTOS Y USO INSTITUCIONAL, AÑO 2016”, y 

presente a esta Junta de Gobierno el informe correspondiente, en un plazo no 

mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la toma del presente acuerdo, 

con la finalidad de establecer la existencia de posibles irregularidades y 

deducir responsabilidades por la inobservancia de los preceptos legales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

14.2) La Secretaria de la Junta de Gobierno, hace del conocimiento de ésta, 

correspondencia de fecha 29 de octubre de 2016, suscrita por Representantes de 

la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío Cuadra, Cantón El Faro, 

Municipio de Conchagua, Departamento de La Unión, mediante la cual solicitan 

que la ANDA realice un estudio hidrogeológico y les apoye a perforar un pozo 

que les provea del vital líquido al referido Caserío.  

Por lo que la Junta de Gobierno, luego de conocer sobre la solicitud, considera 

que no es posible acceder a lo solicitado, en cumplimiento al artículo 78 de la Ley 

de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, el cual establece 

que la ANDA no está facultada para prestar ningún servicio de manera gratuita; 

asimismo el artículo 10 del Pliego Tarifario vigente estipula que la tarifa por 

asistencia técnica, perforación u otros servicios de igual naturaleza, se cobrarán 

de acuerdo a un presupuesto elaborado por ANDA, según sea el caso, y 

posteriormente deberá ser aceptado por el solicitante; por tanto ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia, la cual forma parte de los antecedentes 

de la presente acta. 

2. Denegar la solicitud presentada por los Representantes de la Asociación de 

Desarrollo Comunal del Caserío Cuadra, Cantón El Faro, Municipio de 

Conchagua, Departamento de La Unión, en vista que no es es posible 

acceder a lo solicitado en cumplimiento al artículo 78 de la Ley de creación 

de la ANDA y artículo 10 del Pliego Tarifario vigente. 

3. Delegar al Gerente de la Región Oriental dé respuesta a los interesados en los 

términos establecidos en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

14.3) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia recibida el día 21 de noviembre de 2016, suscrita por la Señora 

Vanda Pignato, Secretaria de Inclusión Social, mediante la cual solicita que la 

ANDA, le done 7000 botellitas con agua, las cuales serán distribuidas entre las 

mujeres que asistan al evento organizado por el Movimiento Ciudadano que 

contará con la participación de 7,000 mujeres, el cual se llevará a cabo el día 24 

de noviembre en las Instalaciones de la Asamblea Legislativa. 

Por lo que la Junta de Gobierno, luego de conocer sobre la solicitud, considera 

que no es posible acceder a lo solicitado, en vista que la entrega de agua 

envasada, para cubrir eventos organizados por Instituciones Gubernamentales, se 

están canalizando a través de Casa Presidencial. Por tanto ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia, la cual forman parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

2. Denegar la solicitud presentada por la Señora Vanda Pignato, Secretaria de 

Inclusión Social, en vista que la entrega de agua envasada, para cubrir 

eventos organizados por Instituciones Gubernamentales, se están canalizando 

a través de Casa Presidencial. 

3. Delegar a la Secretaria de la Junta de Gobierno dé respuesta a la interesada 

en los términos establecidos en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

14.4) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

escrito recibido en la Unidad de Secretaría este mismo día, por medio del cual la 



 

Sociedad HIDRO SYSTEMS INC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia HIDRO SYSTEMS INC, S.A. DE C.V., a través de su Administrador Único 

Propietario y Representante Legal señora Carolina Elizabeth Vilanova de Merino, 

interpone Recurso de Revisión en contra del acto administrativo notificado 

mediante acuerdo número 5.9, tomado en la sesión ordinaria número 52, 

celebrada el día 10 de noviembre de 2016. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.6, tomado en la sesión ordinaria número 41, 

celebrada el 01 de septiembre de 2016, la Junta de Gobierno aprobó los  

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-25/2016 

denominada “SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS PARA EQUIPOS DE 

BOMBEO, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO A NIVEL NACIONAL, AÑO 2016”, proceso que se 

adjudicó, según acuerdo número 5.9, tomado en la sesión ordinaria número 

52, celebrada el día 10 de noviembre de 2016. 

II. Que el acuerdo mencionado en el considerando anterior, fue notificado a la 

Sociedad HIDRO SYSTEMS INC, S.A. DE C.V., el día 18 de noviembre de 2016. 

III. Que este mismo día, la señora Carolina Elizabeth Vilanova de Merino, 

presentó en la Unidad de Secretaría de la ANDA, escrito mediante el cual la 

Sociedad HIDRO SYSTEMS INC, S.A. DE C.V., interpone Recurso de Revisión, en 

contra del acuerdo número 5.9, tomado en la sesión ordinaria número 52, 

celebrada el día 10 de noviembre de 2016, por no estar de acuerdo con la 

resolución emitida por la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA). 

IV. Que el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), establece que “…de toda resolución 

pronunciada en los procedimientos de contratación regulados por esta Ley, 

que afectaren los derechos de los participantes, procederá el Recurso de 

Revisión, interpuesto en tiempo y forma”. 

V. Que al hacer el respectivo examen de admisibilidad del recurso interpuesto, 

esta Junta de Gobierno advierte que el mismo cumple con los requisitos de 

tiempo y forma contenidos en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en relación con los artículos 71 y 

72 del reglamento de dicha Ley, puesto que se han cumplido los presupuestos 

mínimos establecidos en tales disposiciones, esto en el sentido de que de toda 

resolución de adjudicación o declaratoria de desierto pronunciadas en los 

procedimientos de contratación regulados por dicha Ley, que afectaren los 

derechos de los particulares, procederá el recurso de revisión, siempre que 

éste sea presentado por escrito ante el funcionario que dictó el acto del que 

recurre, en tiempo, con indicación precisa de las razones de hecho y de 

derecho que lo motivaron y de los extremos que deben resolverse. 

VI. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 inciso segundo de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y al artículo 

73 del Reglamento de dicha Ley, es necesario nombrar una Comisión Especial 

de Alto Nivel conformada por personas idóneas para realizar el análisis 

correspondiente y recomendar la resolución que se habrá de proveer en el 

presente caso. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 



 

1. Admitir el Recurso de Revisión interpuesto por la Sociedad HIDRO SYSTEMS INC, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDRO SYSTEMS 

INC, S.A. DE C.V., a través de su Administrador Único Propietario y 

Representante Legal señora Carolina Elizabeth Vilanova de Merino, en contra 

del acuerdo número 5.9, tomado en la sesión ordinaria número 52, celebrada 

el día 10 de noviembre de 2016, por medio del cual se adjudicó la 

Contratación Directa No. CD-25/2016 denominada “SUMINISTRO DE MOTORES 

ELÉCTRICOS PARA EQUIPOS DE BOMBEO, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO A NIVEL NACIONAL, AÑO 2016”. 

2. Nombrar la Comisión Especial de Alto Nivel, de conformidad a lo establecido 

en los artículos 77 inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública y al artículo 73 del Reglamento de dicha Ley, la 

cual estará integrada por las siguientes personas: Licenciada Jacqueline 

Elaine Mejía Bonilla, Profesional Especializado de la Unidad Jurídica; Ingeniero 

Cristian Alberto Miranda García, Gerente de Mantenimiento Electromecánico 

y al Licenciado José Luis González Argueta, Contador del Departamento de 

Contabilidad. 

3. Con base en el artículo 72 RELACAP, óigase dentro del plazo de 3 días, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique el presente 

acuerdo, a los terceros que pudieren resultar perjudicados con el acto 

administrativo por medio del cual se resuelva en definitiva el recurso 

interpuesto.  

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Señor Presidente Marco Antonio Fortín 

Huezo, dio por terminada la sesión, siendo las veinte horas de todo lo cual yo, la 

secretaria CERTIFICO. 
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